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Instrumentos 

Administración Pública 

• Agenda Municipal para la Gestión Ambiental 
• Acuerdo por el que se delega en favor de los delegados de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la zona 
metropolitana del Valle de México, la facultad del titular de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente para celebrar convenios de concertación, para 
la realización de actividades preventivas y correctivas que se deriven de los 
procesos voluntarios de autorregulación, denominados auditorías ambientales en 
las micro, pequeñas y medianas empresas consideradas de bajo riesgo. 

• Acuerdo por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la 
Federación, la superficie de 8,229.11 m² de terrenos ganados al mar y las 
construcciones en ella contenidas, localizada frente al lote número 14 manzana 
N, Parque Industrial Laguna Azul, Municipio del Carmen, Estado de Campeche, y 
se autoriza su enajenación a título oneroso a favor de la empresa Naviera 
Integral, S.A. de C.V., con el objeto de que la continúe utilizando como taller, 
oficina y patio de maniobras. 

• Acuerdo por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la 
Federación, la superficie de 47,181.57 m2 de terrenos ganados al mar, localizada 
en el kilómetro 317 de la carretera Chetumal-Puerto Juárez, Puerto Morelos, 
Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, y se autoriza su 
enajenación a título oneroso a favor de Impulsora Turística Rancho Grande, S.A. 
de C.V., con el objeto de que la continúe utilizando para actividades turísticas 
complementarias a las realizadas en el predio colindante. 

• Acuerdo por el que se establece el listado de proyectos para el otorgamiento de 
subsidios del Programa de Desarrollo Institucional Ambiental correspondiente al 
ejercicio fiscal 2005. 

• Acuerdo por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la 
Federación, la superficie de 4,358.40 m2 de terrenos ganados a la laguna, así 
como las instalaciones y construcciones existentes en la misma, localizada frente 
a las unidades privativas 18-04-08 y 18-04-09, manzana 52 de la zona hotelera 
de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, y se autoriza su 
enajenación a título oneroso a favor de BBVA Bancomer, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, fiduciaria del fideicomiso 
número F/22824-7, con el objeto de que la utilice para unidades habitacionales 
unifamiliares. 

• Acuerdo por el que se destina al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional, 
la superficie de 5,232.90 m², integrada por 3,365.98 m² de zona federal 
marítimo terrestre y 1,866.92 m² de terrenos ganados al mar (área 2), ubicada 
en Puerto Juárez, a un costado de la capitanía de puerto, Bahía de Mujeres, 
Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, con el objeto de que la 
utilice para botadero de anfibios.  
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• Acuerdo por el que se destina al servicio de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, la superficie de 1,731.00 metros cuadrados de zona federal marítimo 
terrestre y terrenos ganados al mar, ubicado en el poblado de Celestún, 
Municipio de Celestún, Estado de Yucatán, así como las obras e instalaciones 
existentes, con el objeto de que la utilice para estación de campo y centro 
operativo de la Dirección de la Reserva de la Biosfera Ría Celestún. 

• Acuerdo por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la 
Federación, la superficie de 245.65 metros cuadrados de terrenos ganados al 
mar, localizada en la calle 21 de Marzo esquina Allende, Fraccionamiento 
Pescadores, Municipio de Boca del Río, Estado de Veracruz, y se autoriza su 
enajenación a título oneroso a favor de Sofía Alvarez García Menéndez. 

• Acuerdo por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la 
Federación, la superficie de 389,572.83 m² de terrenos ganados al Estero de 
Urías, así como las instalaciones y construcciones existentes en la misma, 
localizada en el Estero de Urías, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, y se 
autoriza su donación a favor del Municipio de Mazatlán, con el objeto de que 
regularice la tenencia de la tierra a favor de sus actuales ocupantes. 

• Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se desincorpora del régimen de dominio 
público de la Federación la superficie de 1,731.00 metros cuadrados de zona 
federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, localizada en el poblado de 
Celestún, municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán, publicado el 30 de 
mayo de 2006. 

• Acuerdo por el que se establece el listado de proyectos para el otorgamiento de 
subsidios del Programa de Desarrollo Institucional Ambiental, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2006. 

• Acuerdo por el que se destina al servicio de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, una superficie de 1,035.848 m², conformada por 662.101 m² de 
zona federal marítimo terrestre y de 373.747 m² de terrenos ganados al mar, 
ubicada en la calle Paraguay número 1259, colonia 5 de Diciembre, localidad de 
Playa Camarones, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, con el objeto 
de que las utilice para oficinas de la Administración de Zona Federal Marítimo 
Terrestre en Puerto Vallarta. 

• Acuerdo por el que se destina al servicio de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, una superficie de 233.29 m² de zona federal marítimo terrestre, 
ubicada en Playa Sur Isla Pérez, Parque Nacional Arrecife Alacranes, Municipio de 
Progreso, Estado de Yucatán, con el objeto de que la utilice para la construcción 
y operación de una caseta para la investigación, inspección y vigilancia del 
Parque Nacional Arrecife Alacranes. 

• Acuerdo por el que se destina al servicio de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, un inmueble con superficie de 258.75 metros cuadrados, 
ubicado en la calle 25 número 409, del Fraccionamiento Jardines de Mérida, 
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Municipio de Mérida, Estado de Yucatán, para que lo continúe utilizando como 
Centro de Acopio de Información.  

• Acuerdo por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas, por conducto de la Dirección Regional Península de 
Yucatán, la superficie de 184,409.58 m2 de zona federal marítimo terrestre, 
ubicada en playas adyacentes al Parque Nacional Tulum, Municipio de 
Solidaridad, Estado de Quintana Roo, con el objeto de que la utilice para la 
protección y mantenimiento del estado natural para la conservación de flora y 
fauna nativa, específicamente para la instrumentación del programa nacional de 
conservación de las tortugas marinas, Caguama y Blanca en peligro de extinción. 

• Acuerdo por el que se destina al servicio del Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas, la superficie de 1,495.72 m2 de zona federal 
marítimo terrestre, ubicada frente al lote H-8-2 en Avenida de las Palmas, Playa 
Diamante, Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, para utilizarla 
como áreas recreativas para las instalaciones hoteleras. 

• Acuerdo por el que se destinan al servicio de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, cinco inmuebles con superficies de 3,566.39, 25,004.25, 
3,957.41, 510,634.34 y 6,985.35 metros cuadrados, identificados como 
polígonos 1, 2, 3, 4 y 5, respectivamente, que suman una superficie total de 
550,147.74 metros cuadrados, ubicados en la Ex-Refinería 18 de Marzo, 
localizada en la avenida Prolongación Ingenieros Militares número 75, colonia 
Nueva Argentina, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, a efecto de que los 
utilice en la construcción de un parque ecológico.  

 
Agropecuario 

• Bases de Colaboración Interinstitucional que establecen las secretarías de 
Desarrollo Social; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y Comunicaciones y Transportes, para 
realizar el Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva 
2001. 

• Anexo Técnico de las Bases de Colaboración Interinstitucional que establecen las 
secretarías de Desarrollo Social; Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y Comunicaciones 
y Transportes, para realizar el Programa Integral de Agricultura Sostenible y 
Reconversión Productiva 2001. 

• Lineamientos de operación del Programa Integral de Agricultura Sostenible y 
Reconversión Productiva en Zonas con Sequía Recurrente 

• Acuerdo mediante el cual se expide el Manual que establece el Procedimiento 
para la Emisión del Dictamen a que se refiere el artículo 23 fracción XII de la Ley 
Agraria 

• Reglas de Operación del Programa del Fondo de Riesgo Compartido para el 
Fomento de Agronegocios (FOMAGRO) 
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• Acuerdo por el que se delegan facultades a favor de los servidores públicos de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación que 
se indican. 

• Criterios de distribución de recursos a las entidades federativas para el Programa 
Integral de Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva en Zonas de 
Siniestralidad Recurrente en el marco del PIASRE 2005. 

• Lineamientos por los que se regula el Programa Especial de Energía para el 
Campo en materia de energía eléctrica para uso acuícola.  

• Lineamientos por los que se regula el Programa Especial de Energía para el 
Campo en materia de energía eléctrica de uso agrícola.  

• Convocatoria para obtener la acreditación y aprobación como Unidad de 
Verificación. 

• Acuerdo que modifica los Lineamientos por los que se regula el Programa 
Especial de Energía para el Campo en materia de energía eléctrica de uso 
agrícola, publicados el 4 de abril de 2005.  

• Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, que 
se indican. 

• Lineamientos Específicos del componente Producción Pecuaria Sustentable y 
Ordenamiento Ganadero y Apícola (PROGAN) del Programa de Uso Sustentable 
de Recursos Naturales para la Producción Primaria de las Reglas de Operación de 
los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, publicadas el 31 de diciembre de 2007.  

 
Sanidad Animal 

• Procedimientos para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales 
mexicanas en materia zoosanitaria, competencia de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural. 

• Acuerdo por el que se establecen los requisitos para autorizar a los laboratorios 
de diagnóstico clínico zoosanitario como auxiliares de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el 
cumplimiento de la normatividad en materia zoosanitaria. 

• Convocatoria para el Premio Nacional de Sanidad Animal 2007.  

 
Sanidad Vegetal 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los requisitos y especificaciones para la 
realización de estudios de efectividad biológica de los insumos de nutrición 
vegetal.  

• Aviso por el que se establece el régimen de protección especial del maíz, para el 
caso de liberaciones experimentales de maíz modificado genéticamente, en 
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función del Acuerdo por el que se publican las conclusiones contenidas en los 
estudios del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias (INIFAP) y de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
(DGIRA), para determinar los centros de origen y centros de diversidad genética 
de maíz en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 10 de 
noviembre de 2006.  

• Convocatoria para obtener la acreditación y aprobación como Unidad de 
Verificación en Sanidad Vegetal. 

• Convocatoria para el premio Nacional de Sanidad Vegetal 2007.  

 
Atmósfera (Medio Ambiente) 

• Acuerdo por el que se establece la verificación semestral de emisiones 
contaminantes de los vehículos de autotransportes de pasaje y carga que 
circulen por caminos de jurisdicción federal.  

• Acuerdo por el que se exceptúan del trámite para la obtención de la licencia de 
funcionamiento a que se refiere el Artículo 19 del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y 
Control de la Contaminación de la Atmósfera, a las fuentes fijas consideradas 
como empresas microindustriales en los términos de la ley de la materia, que 
emitan o puedan emitir olores, gases o partículas sólidas líquidas a la atmósfera.  

• Acuerdo para la verificación de vehículos de autotransporte del servicio público 
federal y del transporte privado que circulan en los caminos y puentes de 
jurisdicción federal.  

• Aviso por el que se informa a todas las empresas y personas físicas propietarias 
de vehículos del servicio público federal y privado que utilizan diesel como 
combustible o mezclas que incluyan diesel como combustible, gasolina, gas 
licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, los periodos de 
verificación semestral obligatoria de emisiones contaminantes por opacidad del 
humo y concentración de gases para el año 2005.  

• Acuerdo mediante el cual se informa al público en general el calendario de 
reducción en el consumo y en los inventarios de cloroflourocarbonos en los 
Estados Unidos Mexicanos.  

 
Biodiversidad (Flora y Fauna) 

• Acuerdo que tiene por objeto dotar con una categoría acorde con la legislación 
vigente a las superficies que fueron objeto de diversas declaratorias de áreas 
naturales protegidas emitidas por el Ejecutivo Federal. 

• Manual de procedimientos para autorizaciones, permisos, registros, informes y 
avisos relacionados con la conservación, manejo y aprovechamiento sustentable 
de la flora y fauna silvestres y otros recursos biológicos. 
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• Aviso mediante el cual se informa al público en general que el Consejo Nacional 
de Areas Naturales Protegidas ha emitido opinión favorable para incorporar al 
Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas, las áreas naturales protegidas 
de competencia de la Federación, SINAP 035 Reserva de la Biosfera Ría Celestún, 
Yucatán y Campeche, SINAP 036 Reserva de la Biosfera Mariposa Monarca, 
Estado de México y Michoacán, SINAP 037 Reserva de la Biosfera Selva El Ocote, 
Chiapas, y SINAP 038 Reserva de la Biosfera Complejo Lagunar Ojo de Liebre, 
Baja California Sur.  

 
Ciencia y Tecnología 

• Bases de Organización y Funcionamiento del Sistema Integrado de Información 
sobre Investigación Científica y Tecnológica, y del Registro Nacional de 
Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas.  

• Convocatoria para participar en el Premio Nacional de Tecnología 2008.  

 
 
Comercio e Industria (Economía) 

• Acuerdo por el que se hacen del conocimiento público las consideraciones 
ambientales aplicables para la importación de vehículos nuevos de los Estados 
Unidos de América y Canadá. 

• Convocatoria para participar en el Premio Nacional de Calidad 2008. 

Comunicaciones y Transportes  

• Acuerdo que tiene por objeto establecer las características, especificaciones 
técnicas y de operación para la sustitución de vehículos tipo minibús, microbús, 
combi o equivalentes que prestan el servicio de autotransporte de pasajeros en 
sus modalidades económico y mixto y que transitan en caminos de jurisdicción 
federal, llevando a cabo recorridos no mayores a 30 kilómetros. 

• Aviso por el cual se informa a todas las empresas y personas físicas propietarias 
de vehículos del servicio público federal y privado que utilizan diesel como 
combustible, o mezclas que incluyan diesel como combustible, gasolina, gas 
licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, que transitan en 
carreteras federales, deberán someterse a la verificación semestral obligatoria de 
emisiones contaminantes por opacidad del humo y concentración de gases en el 
año 2003.  

 
Energía 
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• Decreto relativo a los horarios estacionales en los Estados Unidos Mexicanos. 
• Decreto por el que se establece el horario estacional que se aplicará en los 

Estados Unidos Mexicanos. 
• Convocatoria a los interesados en obtener su aprobación como Unidad de 

Verificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SEDG-2004, Instalaciones de 
aprovechamiento de Gas L.P. Diseño y Construcción.  

• Convocatoria a los interesados en obtener su aprobación como Unidad de 
Verificación en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004, Estaciones de 
Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción.  

• Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento de permiso de transporte de 
gas licuado de petróleo por medio de ductos G/173/LPT/2005 a TDF, S. de R.L. 
de C.V.  

• Convocatoria para la aprobación de unidades de verificación de instalaciones 
eléctricas acreditadas para la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones eléctricas (utilización). 

• Acuerdo sobre la ampliación del plazo para la entrada en vigor de la Directiva de 
Información para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural, DIR-GAS-
006-2006. 

• Nota aclaratoria a la Convocatoria para la aprobación de unidades de verificación 
de instalaciones eléctricas acreditadas para la evaluación de la conformidad de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones eléctricas 
(utilización), publicada el 8 de agosto de 2006. 

• Directiva de Información para las Actividades Reguladas en Materia de Gas 
Natural DIR-GAS-006-2006.  

• Acuerdo que establece el formato de portada de los dictámenes de verificación 
de las instalaciones eléctricas, en los servicios de alta tensión y lugares de 
concentración pública. 

• Directiva sobre la determinación de tarifas y el traslado de precios para las 
actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-2007.  

 
Fiscal y Financiero 

• Acuerdo que establece el listado de proyectos para el otorgamiento de subsidios 
del Programa de Desarrollo Institucional Ambiental. 

• Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de 
emergencia y la utilización del Fondo Revolvente. 

• Calendario Financiero 2006 del Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
• Calendario Financiero 2007 del Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
• Acuerdo por el que se establece el listado de proyectos para el otorgamiento de 

subsidios del Programa de Desarrollo Institucional Ambiental, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2007.  

• Acuerdo que establece las Reglas de Operación para el otorgamiento de subsidios 
del Programa de Desarrollo Institucional Ambiental. 
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• Calendario mensual de Presupuesto 2008, Sector Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

• Calendario Financiero 2008 del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua.  

 
Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 

• Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales 
(FONDEN) 

• Declaratoria de Emergencia para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN), por la presencia del huracán Juliette y sus 
posibles efectos en los municipios de Los Cabos, La Paz, Comondú, Loreto y 
Mulegé en el Estado de Baja California Sur. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos de Permiso Individual de Pesca 
Deportivo-Recreativa y de Permiso de Pesca Deportivo-Recreativa para 
Embarcación. 

• Acuerdo que establece el listado de proyectos para el otorgamiento de subsidios 
del Programa de Desarrollo Institucional Ambiental  

• Lineamientos operativos y técnicos del Sistema de Operación y Gestión 
Electrónica del Programa del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada 
por Contingencias Climatológicas (FAPRACC). 

• Aviso por el que se establece veda temporal para la captura de atún aleta 
amarilla (Thunnus albacares), patudo o atún ojo grande (Thunnus obesus) y 
barrilete (Katsuwonus pelamis) en aguas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos del Océano Pacífico y por el que se prohíbe temporalmente que 
embarcaciones cerqueras de bandera mexicana capturen dichas especies en alta 
mar y aguas jurisdiccionales extranjeras que se encuentren en el área de 
regulación de la Comisión Interamericana del Atún Tropical. 

• Adición del Municipio de Gómez Farías del Estado de Tamaulipas, a la 
Declaratoria de Desastre Natural con motivo de las lluvias extremas, viento y 
oleaje el día 20 de julio de 2005, en diversos municipios de dicha entidad 
federativa, publicada el 3 de agosto de 2005. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la presencia del huracán Wilma y sus 
efectos en los municipios de Benito Juárez, Solidaridad, Isla Mujeres, Cozumel y 
Lázaro Cárdenas del Estado de Quintana Roo. 

• Aviso de Término de la Emergencia por lluvias de muy fuertes a intensas, que se 
presentaron del 4 al 6 de octubre de 2005, por el paso del huracán Stan, y sus 
efectos en el Municipio de Jiquipilas del Estado de Chiapas. 

• Aviso de Término de la Emergencia por las nevadas, bajas temperaturas y 
aguanieve y sus efectos en diversos municipios del Estado de Chihuahua. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la presencia de bajas temperaturas a 
consecuencia del frente frío No. 17 y sus efectos en diversos municipios del 
Estado de Chihuahua. 



Cultura Ecológica, A.C. 

 Gestión Ambiental Mexicana 197 

• Aviso de Término de la Emergencia por la presencia de los frentes fríos 17, 18 y 
19 en 28 municipios del Estado de Veracruz. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la presencia de fríos intensos en 16 
municipios del Estado de Zacatecas. 

• Nota Aclaratoria de la Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó a los 
municipios de Bocoyna, Hidalgo del Parral, San Francisco del Oro, El Tule, 
Balleza, Satevó, Temósachi, Matachí, Urique, Uruachí, Guachochi, Morelos, 
Batopilas, Maguarichi, Moris y Ocampo del Estado de Chihuahua, publicada el 10 
de noviembre de 2005. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la intensa granizada registrada en diez 
municipios del Estado de Veracruz. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la granizada que afectó al Municipio de Zinapécuaro del Estado 
de Michoacán. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la granizada que afectó al Municipio de Arteaga del Estado de 
Coahuila. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la granizada que afectó al Municipio de Candela del Estado de 
Coahuila. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la helada atípica que afectó al Municipio de Galeana del Estado 
de Nuevo León. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la granizada que afectó al Municipio de Villa de Reyes del Estado 
de San Luis Potosí. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la granizada que afectó al Municipio de Mexquitic de Carmona del 
Estado de San Luis Potosí. 
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• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por el ciclón que afectó a los municipios de Jalacingo, Atzalan, 
Tecolutla, Tlapacoyan, San Rafael, Gutiérrez Zamora y Papantla del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la granizada que afectó a los municipios de Fresnillo, Jerez, 
General Enrique Estrada, Calera, Morelos y Trancoso del Estado de Zacatecas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la lluvia torrencial que afectó al Municipio de Salto de Agua del 
Estado de Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la granizada que afectó a los municipios de Ciudad Fernández y 
Rioverde del Estado de San Luis Potosí. 

• Declaratoria de contingencia climatológica para efectos de las reglas de 
operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la lluvia torrencial que afectó al Municipio de Tenosique del 
Estado de Tabasco. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la granizada que afectó a los municipios de Apizaco y Tetla de la 
Solidaridad del Estado de Tlaxcala. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la helada atípica que afectó al Municipio de Altzayanca del Estado 
de Tlaxcala. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la lluvia torrencial que afectó al Municipio de La Independencia 
del Estado de Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
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provocados por la helada atípica que afectó al Municipio de Perote del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la lluvia torrencial que afectó al Municipio de Catazajá del 
Estado de Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la granizada que afectó al Municipio de Morelia del Estado de 
Michoacán. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la granizada que afectó al Municipio de Zitlaltepec de Trinidad 
Sánchez Santos del Estado de Tlaxcala. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la granizada que afectó a los municipios de Atlixco, Tochimilco, 
San Pedro Cholula, Santa Isabel Cholula, Coronango, Cuautlancingo, San 
Gregorio Atzompa y San Miguel Xoxtla del Estado de Puebla. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la lluvia torrencial que afectó a los municipios de Sayula de 
Alemán y San Juan Evangelista del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Declaratoria de Emergencia por lluvias fuertes a muy fuertes registradas desde el 
27 de julio hasta el 3 de agosto en el Municipio de Juárez del Estado de 
Chihuahua. 

• Declaratoria de Desastre Natural con motivo de las lluvias extremas ocurridas del 
19 al 23 de julio de 2006, en diversos municipios del Estado de Veracruz. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó al 
Municipio de Huandacareo del Estado de Michoacán. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó a los 
municipios de Jacona, La Piedad, Panindícuaro y Zináparo del Estado de 
Michoacán. 
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• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó a los 
municipios de Benito Juárez, Tetla de la Solidaridad y Huamantla del Estado de 
Tlaxcala. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó a los 
municipios de Cadereyta de Montes, Ezequiel Montes y Corregidora del Estado de 
Querétaro. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la granizada que afectó a los municipios de Namiquipa, Bachíniva 
y Guerrero del Estado de Chihuahua. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la granizada que afectó al Municipio de Tepetitlán del Estado de 
Hidalgo. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la lluvia torrencial que afectó a los municipios de Tlacojalpan, 
Tlacotalpan, Carlos A. Carrillo, Cosamaloapan, Acula, Amatitlán e Ixmatlahuacan 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la lluvia torrencial que afectó a los municipios de Alzayanca, 
Contla de Juan Cuamatzi, Cuapiaxtla, Emiliano Zapata, Españita, Lázaro 
Cárdenas, Panotla, Nativitas, San Damián Texoloc, San Jerónimo Zacualpan, 
Santa Ana Nopalucan, Santa Apolonia Teacalco, Tepetitlán de Lardizábal, 
Tetlatlahuca, Tlaxcala y Tlaxco del Estado de Tlaxcala. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la granizada que afectó al Municipio de Terrenate del Estado de 
Tlaxcala. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
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provocados por la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó a los 
municipios de Cuautinchán, Tecali de Herrera, Cañada Morelos, Chiautla, 
Tecamachalco, Yehualtepec y Tepanco de López del Estado de Puebla. 

• Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales. 

• Declaratoria de Emergencia por lluvias fuertes a muy fuertes registradas desde el 
28 de agosto al 7 de septiembre en 25 municipios del Estado de Chihuahua. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la granizada que afectó a los municipios de Zacapu y Coeneo del 
Estado de Michoacán. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó al 
Municipio del Nayar del Estado de Nayarit. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó al 
Municipio de San Pedro Lagunillas del Estado de Nayarit. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por lluvia torrencial que afectó al Municipio de Cárdenas del Estado 
de San Luis Potosí. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la lluvia torrencial que afectó a los municipios de Chignahuapan, 
Zautla, San Salvador El Seco, San Nicolás Buenos Aires, Tlahuapan, Yaonáhuac, 
Tlatlauquitepec, Soltepec y Oriental del Estado de Puebla. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la granizada que afectó al Municipio de Almoloya del Estado de 
Hidalgo. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la granizada que afectó a los municipios de Apan, Almoloya y 
Emiliano Zapata del Estado de Hidalgo. 
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• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la granizada que afectó a los municipios de Xaloztoc, Huamantla, 
Lázaro Cárdenas y Terrenate del Estado de Tlaxcala. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la lluvia torrencial que afectó a la Delegación Xochimilco del 
Distrito Federal. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la lluvia torrencial que afectó a los municipios de San Andrés 
Tuxtla y Santiago Tuxtla del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la lluvia torrencial que afectó a los municipios de Coyuca de 
Benítez, Metlatonoc, Cochoapa el Grande, Iliatenco, Malinaltepec, Zapotitlán 
Tablas y Acatepec del Estado de Guerrero. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la inundación significativa que afectó a los municipios de 
Guanaceví y San Bernardo del Estado de Durango. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la inundación significativa que afectó a los municipios de Rosales, 
Meoqui, Julimes, Saucillo, La Cruz, San Francisco de Conchos y Camargo del 
Estado de Chihuahua. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó a los 
municipios de Ixcaquixtla, Tepexi de Rodríguez y Zacapala del Estado de Puebla. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la granizada que afectó al Municipio de Cuauhtémoc del Estado 
de Chihuahua. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
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Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la lluvia torrencial que afectó a los municipios de Chenalhó, 
Chalchihuitán y Pantelhó del Estado de Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la lluvia torrencial que afectó al Municipio de Coalcomán de 
Vázquez Pallares del Estado de Michoacán. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la ocurrencia de temperaturas mínimas 
en el Municipio de Atzalan del Estado de Veracruz. 

• Aviso de Término de la Emergencia por lluvias y temperaturas mínimas que se 
presentó los días 19 y 20 de noviembre en 24 municipios del Estado de Veracruz. 

• Aviso de Término de la Emergencia por temperaturas mínimas los días 19, 20, 21 
y 22 de noviembre de 2006 en 12 municipios del Estado de Zacatecas. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la presencia de bajas temperaturas y 
heladas registradas a partir del día 20 de noviembre de 2006 en 17 municipios 
del Estado de Tlaxcala. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la lluvia torrencial que afectó al Municipio de Soledad de Graciano 
Sánchez del Estado de San Luis Potosí. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la lluvia torrencial que afectó al Municipio de Hueyapan de 
Ocampo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la presencia de temperaturas mínimas 
registradas del 16 de noviembre al 6 de diciembre de 2006, en 17 municipios del 
Estado de Durango. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la presencia de temperaturas mínimas en 
siete municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Aviso de Término de la Emergencia por el paso del frente frío 20 en 3 municipios 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó a 134 
municipios del Estado de Oaxaca. 

• Aviso de Término de la Emergencia por bajas temperaturas extremas que se 
presentaron los días 23, 24, 25 y 26 de diciembre de 2006, en 11 municipios del 
Estado de Zacatecas. 

• Aviso de Término de la Emergencia por helada atípica en 2 municipios del Estado 
de Chihuahua. 
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• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente, que afectó a los 
municipios de Angel Albino Corzo y La Concordia del Estado de Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por la helada atípica, que afectó a la Delegación Milpa Alta del 
Distrito Federal. 

• Aviso de Término de la Emergencia por nevadas, en 28 municipios del Estado de 
Chihuahua. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la helada atípica que afectó al Municipio de Calvillo del Estado 
de Aguascalientes. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente, que afectó a los 
municipios de Caltepec, Chila de las Flores, Guadalupe Santa Ana, Petlalcingo, 
San Jerónimo Xayacatlán, San Miguel Ixitlán, San Pablo Anicano, Tehuitzingo y 
Totoltepec de Guerrero del Estado de Puebla. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la helada atípica, ocurrida los días 26 y 
27 de diciembre de 2006 y 1 de enero de 2007, en 2 municipios del Estado de 
Durango. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la helada atípica que afectó a los municipios de Tabasco, 
Villanueva, Huanusco, Jalpa, Juchipila y Moyahua de Estrada del Estado de 
Zacatecas. 

• Aviso de Término de la Emergencia por lluvias extremas e inundaciones atípicas, 
estas últimas provocadas por el desbordamiento de ríos y encharcamientos por 
acumulación de lluvia durante los periodos del 8 al 10 y del 16 al 19 de enero, en 
13 municipios del Estado de Tabasco. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvias extremas los días 7, 
8, 9 y 10 de enero de 2007, en 10 municipios del Estado de Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la lluvia torrencial que afectó al Municipio de Salto de Agua del 
Estado de Chiapas. 
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• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó a los 
municipios de Ahuehuetitla, Chinantla, San Pedro Yeloixtlahuaca y Zapotitlán del 
Estado de Puebla. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la lluvia torrencial que afectó al Municipio de Catemaco del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Declaratoria de Desastre Natural por las lluvias extremas e inundación atípica 
provocadas por el desbordamiento de ríos y encharcamiento de lluvia, los días 8, 
9, 10, 11, 12, 16, 17 y 18 de enero de 2007, en 13 municipios del Estado de 
Tabasco. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la lluvia torrencial que afectó al Municipio de Catazajá del 
Estado de Chiapas. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la inundación atípica ocurrida los días 12 
y 13 de marzo de 2007, en el Municipio de Naranjos Amatlán del Estado de 
Veracruz. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la lluvia atípica ocurrida los días 3, 4 y 5 
de abril de 2007, en seis municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

• Nota aclaratoria de la Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de 
las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente, que afectó a los 
municipios de Angel Albino Corzo y La Concordia del Estado de Chiapas, 
publicada el 16 de enero de 2007. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la lluvia atípica ocurrida los días 3, 4 y 5 
de abril de 2007, en seis municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la presencia de un tornado el día 24 de abril 
de 2007, en el Municipio de Piedras Negras del Estado de Coahuila. 

• Aviso de Término de la Emergencia por el sismo de magnitud 6.3° en la escala 
de Richter ocurrido el 13 de abril de 2007, en el Municipio de Atoyac de Alvarez 
del Estado de Guerrero. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la ocurrencia de granizada atípica, el 25 
de abril de 2007, en el Municipio de Cosautlán de Carvajal del Estado de 
Veracruz. 
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• Declaratoria de Desastre Natural por el sismo ocurrido el día 13 de abril de 2007, 
en los municipios de Atoyac de Alvarez, Coyuca de Benítez y Benito Juárez del 
Estado de Guerrero. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la granizada que afectó al Municipio de Cerritos del Estado de 
San Luis Potosí. 

• Declaratoria de Desastre Natural por las lluvias extremas e inundaciones 
provocadas por encharcamiento de lluvia el día 7 de mayo de 2007, en 6 
municipios del Estado de Nuevo León. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la granizada que afectó al Municipio de Acala del Estado de 
Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la granizada que afectó al Municipio de Zautla del Estado de 
Puebla. 

• Aviso de Término de la Emergencia con motivo de la presencia de la tormenta 
tropical Bárbara, en el Estado de Chiapas. 

• Aviso de Término de la Emergencia con motivo de la presencia de la tormenta 
tropical Bárbara, en el Estado de Oaxaca. 

• Aviso de Término de la Emergencia con motivo de la ocurrencia de lluvia 
extrema, el 2 de mayo de 2007, en 7 municipios del Estado de Tlaxcala. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la granizada que afectó al Municipio de Mexquitic de Carmona 
del Estado de San Luis Potosí. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvias extremas en los 
municipios de Suchiate y Mazatán el día 30 de mayo de 2007, inundación atípica 
el 2 de junio en el Municipio de Villa Comaltitlán y vientos los días 31 de mayo y 
1 y 2 de junio de 2007 en los municipios de Acapetahua, Mapastepec, Pijijiapan, 
Villa Comaltitlán, Tapachula, Frontera Hidalgo, Huehuetán, Motozintla, 
Cacahoatán, Unión Juárez, Tuxtla Chico, Metapa, Acacoyagua, Escuintla, 
Tuzantán y Huixtla del Estado de Chiapas, como producto de la tormenta tropical 
Bárbara. 

• Declaratoria de Desastre Natural por el sismo ocurrido el 1 de junio de 2007 en 2 
municipios del Estado de Colima. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
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Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la granizada que afectó a los municipios de Guadalupe Victoria, 
Atzitzintla, Chalchicomula de Sesma, Esperanza y Tlachichuca del Estado de 
Puebla. 

• Aviso de Término de la Emergencia con motivo de la ocurrencia de lluvia 
extrema, el día 13 de junio de 2007, en 2 municipios del Estado de Zacatecas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la tormenta tropical Bárbara que afectó a los municipios de 
Acacoyagua, Acapetahua, Cacahoatán, Escuintla, Frontera Hidalgo, Huehuetán, 
Huixtla, Mapastepec, Mazatán, Metapa, Motozintla, Pijijiapan, Suchiate, 
Tapachula, Tluxtla Chico, Tuzantán, Unión Juárez y Villa Comaltitlán del Estado 
de Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la helada atípica que afectó a los municipios de Mazapiltepec de 
Juárez, San Nicolás Buenos Aires y San Salvador el Seco del Estado de Puebla. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la granizada que afectó al Municipio de López del Estado de 
Chihuahua. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la granizada que afectó al Municipio de Galeana del Estado de 
Nuevo León. 

• Declaratoria de Desastre Natural con motivo de las lluvias extremas e 
inundaciones, ocurridas los días 28 y 29 de junio de 2007, en seis municipios del 
Estado de Nuevo León. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la granizada que afectó al Municipio de Aramberri del Estado de 
Nuevo León. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la inundación significativa que afectó a los municipios de Tixtla 
de Guerrero y Chilapa de Alvarez del Estado de Guerrero. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
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Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la lluvia torrencial que afectó al Municipio de Moctezuma del 
Estado de San Luis Potosí. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la granizada que afectó al Municipio de Zinapécuaro del Estado 
de Michoacán de Ocampo. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la granizada que afectó a los municipios de Coeneo, Jiménez y 
Zacapu del Estado de Michoacán de Ocampo. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la inundación significativa que afectó a los municipios de José 
Sixto y Tanhuato del Estado de Michoacán de Ocampo. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la granizada que afectó a los municipios de Senguio y Maravatío 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la helada atípica que afectó al Municipio de Altzayanca del 
Estado de Tlaxcala. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la lluvia torrencial que afectó a los municipios de Yurécuaro y 
Tanhuato del Estado de Michoacán de Ocampo. 

• Declaratoria de Desastre Natural por las lluvias extremas los días 15 y 16 de julio 
de 2007, en trece municipios del Estado de Oaxaca. 

• Declaratoria de Desastre Natural por las lluvias extremas e inundaciones, los días 
25 y 26 de julio de 2007, en cuatro municipios del Estado de Nuevo León. 

• Aviso de Término de la Emergencia ante la alta probabilidad del impacto del 
ciclón tropical Dean, en once municipios del Estado de Campeche. 

• Aviso de Término de la Emergencia ante la alta probabilidad del impacto del 
ciclón tropical Dean, en ocho municipios del Estado de Quintana Roo. 

• Aviso de Término de la Emergencia ante la alta probabilidad del impacto del 
ciclón tropical Dean, en ciento seis municipios del Estado de Yucatán. 
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• Declaratoria de Emergencia ante los efectos del ciclón tropical Dean, en 60 
municipios del Estado de Hidalgo. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la helada atípica que afectó a los municipios de Altzayanca y 
Huamantla del Estado de Tlaxcala. 

• Aviso de Término de la Emergencia con motivo de la afectación por el paso del 
huracán Dean, en 74 municipios del Estado de Puebla. 

• Aviso de Término de la Emergencia con motivo de la alta probabilidad de 
afectación por el paso del huracán Dean, en 81 municipios del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Aviso de Término de la Emergencia con motivo de la afectación por el paso del 
huracán Dean, en 35 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia del ciclón “Huracán Dean”, que afectó a los municipios de Calkiní, 
Campeche, Carmen, Champotón, Hecelchakán, Hopelchén, Palizada, Tenabo, 
Escárcega, Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche. 

• Aviso de Término de la Emergencia por lluvias e inundaciones atípicas 
presentadas los días 22 y 23 de agosto de 2007, en 14 municipios del Estado de 
San Luis Potosí. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia y efectos del huracán Dean, 
los días 20 y 21 de agosto de 2007, en ocho municipios del Estado de Quintana 
Roo. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la presencia del huracán Henriette, en 5 
municipios del Estado de Baja California Sur. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia y efectos del huracán Dean, el 
día 21 de agosto de 2007, en 11 municipios del Estado de Campeche. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia y efectos del huracán Dean, el 
día 21 de agosto de 2007, en siete municipios del Estado de Yucatán. 

• Aviso de Término de la Emergencia con motivo de las lluvias fuertes que 
afectaron a 23 municipios del Estado de Guerrero. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la presencia y efectos del huracán 
Henriette, en 12 municipios del Estado de Sinaloa. 

• Aviso de Término de la Emergencia ante los efectos del ciclón tropical Dean, en 
60 municipios del Estado de Hidalgo. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la presencia y efectos del huracán 
Henriette, en 67 municipios del Estado de Sonora. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia y efectos del ciclón tropical 
Dean, el día 22 de agosto de 2007, en 19 municipios del Estado de San Luis 
Potosí. 
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• Aviso de Término de la Emergencia por lluvia intensa provocada por el paso del 
ciclón tropical Henriette, en 9 municipios del Estado de Jalisco. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente, que afectó a los 
municipios de Balancán, Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco, Cunduacán, 
Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de Méndez, Jonuta, Macuspana, 
Nacajuca, Paraíso, Teapa y Tenosique del Estado de Tabasco. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvias extremas, el día 22 
de agosto de 2007, en 5 municipios del Estado de Tlaxcala. 

• Aviso de Término de la Emergencia por lluvias atípicas e inundaciones 
presentadas del 26 de agosto al 3 de septiembre de 2007, en 7 municipios del 
Estado de San Luis Potosí. 

• Aviso de Término de la Emergencia debido a la ocurrencia de lluvias e 
inundaciones atípicas, los días 23 y 29 de agosto y 3 de septiembre de 2007, en 
cinco municipios del Estado de Tamaulipas. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvias extremas, 
inundaciones y viento de tormenta el día 31 de agosto, 1 y 2 de septiembre de 
2007 en 3 municipios del Estado de Guerrero. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia extrema y vientos 
típicos de huracán provocados por el huracán Henriette, el día 5 de septiembre 
de 2007, en 51 municipios del Estado de Sonora. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia extrema y vientos 
típicos de huracán y de tormenta, provocados por el huracán Henriette, los días 5 
y 6 de septiembre de 2007, en 5 municipios del Estado de Sinaloa. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia y efectos del huracán 
Henriette, el día 4 de septiembre de 2007, en 4 municipios del Estado de Baja 
California Sur. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvias extremas e 
inundación atípica, los días 23 y 29 de agosto y 3 de septiembre de 2007, en 5 
municipios del Estado de Tamaulipas. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvias extremas el día 22 
de agosto de 2007, en 92 municipios del Estado de Puebla. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por lluvias torrenciales que afectaron a los municipios de Altamira y 
Tula del Estado de Tamaulipas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños 
provocados por lluvias torrenciales que afectaron a los municipios de El Mante, 
Antiguo Morelos, Nuevo Morelos y González del Estado de Tamaulipas. 
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• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvias extremas e 
inundaciones atípicas los días 1, 2 y 3 de septiembre de 2007, en 8 municipios 
del Estado de San Luis Potosí. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvias intensas, el día 28 
de septiembre de 2007, en 41 municipios del Estado de Puebla. 

• Aviso de Término de la Emergencia por el paso del ciclón tropical Lorenzo, en 92 
municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de un deslave ocasionado por 
las lluvias intensas que azotaron en 2 municipios del Estado de Jalisco. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de inundaciones y viento de 
tormenta el día 3 de septiembre de 2007, en 4 municipios del Estado de Jalisco. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó a los 
municipios de Tenabo, Escárcega, Hopelchén, Candelaria, Carmen y Palizada del 
Estado de Campeche. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó a los 
municipios de Ayotoxco de Guerrero, Guadalupe Victoria, Tecamachalco, 
Zapotitlán de Méndez, Zacatlán, Zacapoaxtla y Zautla del Estado de Puebla. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia extrema e inundación 
atípica, los días 30 y 31 de agosto, 1, 2, 3 y 4 de septiembre de 2007, en 4 
municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia y efectos del ciclón tropical 
Dean, el día 22 de agosto de 2007, en 66 municipios del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvias intensas, el día 28 
de septiembre de 2007, en 20 municipios del Estado de Hidalgo. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente, que afectó a los 
municipios de Salto de Agua, Copainalá y Tecpatán del Estado de Chiapas. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvias extremas por el 
paso del ciclón tropical Lorenzo, el día 28 de septiembre de 2007, en 14 
municipios del Estado de Hidalgo. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la presencia de lluvias atípicas, ocurridas 
los días 10 y 11 de octubre de 2007, en 37 municipios del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
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• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvias extremas por los 
remanentes del ciclón tropical Lorenzo, el día 28 de septiembre de 2007, en 31 
municipios del Estado de Puebla. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la presencia de lluvias atípicas, ocurridas 
el día 10 de octubre de 2007, en 11 municipios del Estado de Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó a los 
municipios de San Miguel Totolapan y Arcelia del Estado de Guerrero. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la granizada que afectó al Municipio de Huandacareo del Estado 
de Michoacán. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la presencia de lluvias atípicas ocurridas 
los días 17 y 18 de octubre, en 15 municipios del Estado de Oaxaca. 

• Declaratoria de Emergencia por la presencia de lluvias e inundaciones atípicas, 
ocurridas los días 28 y 29 de octubre de 2007, en 17 municipios del Estado de 
Tabasco. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la presencia de heladas atípicas ocurridas 
entre el 21 y 24 de octubre de 2007, en 13 municipios del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

• Declaratoria de Emergencia por la presencia de lluvias atípicas ocurridas del 23 al 
30 de octubre de 2007, en 22 municipios del Estado de Chiapas. 

• Aviso de Término de la Emergencia con motivo de las lluvias e inundaciones 
atípicas producidas del 24 al 31 de octubre de 2007, en 11 municipios del Estado 
de Chiapas. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la ocurrencia de heladas atípicas, los días 
23, 24 y 25 de octubre de 2007, en 21 municipios del Estado de Zacatecas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la lluvia torrencial que afectó a los municipios de Altzayanca, 
Amaxac de Guerrero, Apetatitlán de Antonio Carvajal, Apizaco, Atlangatepec, 
Benito Juárez, Calpulalpan, Contla de Juan Cuamatzi, Cuapiaxtla, Cuaxomulco, El 
Carmen Tequexquitla, Emiliano Zapata, Huamantla, Ixtacuixtla de Mariano 
Matamoros, Ixtenco, Lázaro Cárdenas, Muñoz de Domingo Arenas, Nanacamilpa 
de Mariano Arista, San Lucas Tecopilco, Santa Cruz Tlaxcala, Terrenate, Tetla de 
la Solidaridad, Tlaxco, Yauhquemecan y Zitlaltepec de Trinidad Sánchez Santos 
del Estado de Tlaxcala. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvias extremas e 
inundaciones atípicas ocurridas del 24 al 30 de octubre de 2007, en los 17 
municipios del Estado de Tabasco. 
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• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvias extremas e 
inundaciones por el paso del ciclón tropical Lorenzo, el día 28 de septiembre de 
2007, en 12 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de un deslave en el Municipio 
de Tlapacoyan del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvias extremas, los días 
10, 11 y 12 de octubre de 2007, en 26 municipios del Estado de Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la lluvia torrencial que afectó a los municipios de El Bosque, 
Chapultenango, Francisco León, Huitiupán, Ixhuatán, Ixtacomitán, Rayón, 
Simojovel, Solosuchiapa, Tapalapa, Tapilula, Reforma, Ixtapangajoya, Juárez, 
Ostuacán, Pantepec, Pichucalco y Pueblo Nuevo Solistahuacán del Estado de 
Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la lluvia torrencial que afectó a los municipios de Sitalá, Tila, 
Yajalón, Sabanilla y Chilón del Estado de Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la granizada que afectó al Municipio de Puruándiro del Estado de 
Michoacán. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la granizada que afectó al Municipio de Zacapu del Estado de 
Michoacán. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la presencia de heladas atípicas, 
ocurridas del 23 de octubre al 5 de noviembre de 2007, en 30 municipios del 
Estado de Hidalgo. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvias extremas, los días 9 
y 10 de octubre de 2007, en 13 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó a los 
municipios de Villa Corzo y Villaflores del Estado de Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
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consecuencia de la inundación significativa que afectó a los municipios de 
Angamacutiro, Puruándiro, Penjamillo, La Piedad y Numarán del Estado de 
Michoacán. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvias extremas e 
inundaciones atípicas los días 23, 25, 27, 28, 29 y 31 de octubre de 2007, en los 
municipios de Amatán, Ixhuatán, Ixtapangajoya, Chapultenango, Pichucalco, 
Pantepec, Jitotol, Pueblo Nuevo Solistahuacán, Solosuchiapa, Sunuapa, 
Ostuacán, Reforma, Juárez, Ixtacomitán, Tapalapa, Tapilula, Simojovel, El 
Bosque, Huitiupán, Francisco León, San Andrés Duraznal, Rayón, Bochil, Tila, 
Chilón, Sabanilla, Sitalá, Yajalón, Palenque, Salto de Agua, Tumbalá, Catazajá, 
Soyaló, Copainalá, Chicoasén, Coapilla, Ocotepec, Cintalapa, Jiquipilas, Tecpatán, 
Berriozábal y San Fernando del Estado de Chiapas; así como por la ocurrencia de 
deslave el día 4 de noviembre de 2007, en el poblado de San Juan Grijalva en el 
Municipio de Ostuacán del Estado de Chiapas. 

• Aviso de Término de la Emergencia, por la ocurrencia de granizada atípica los 
días 17 y 18 de noviembre de 2007, en 4 municipios del Estado de Zacatecas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó al 
Municipio de Tila del Estado de Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la lluvia torrencial que afectó al Municipio de Berriozábal del 
Estado de Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la lluvia torrencial que afectó a los municipios de Tonalá y 
Mapastepec del Estado de Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la lluvia torrencial que afectó a los municipios de Copainalá, 
Chiapilla y Tecpatán del Estado de Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la granizada que afectó al Municipio de Cojumatlán de Régules 
del Estado de Michoacán. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
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consecuencia de la granizada que afectó a los municipios de Loreto, Villa Hidalgo, 
Noria de Angeles y Pinos del Estado de Zacatecas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó al 
Municipio de Jiquipilas del Estado de Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la helada atípica que afectó a los municipios de Ocampo y 
Nombre de Dios del Estado de Durango. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó al 
Municipio de La Yesca del Estado de Nayarit. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la granizada que afectó al Municipio de Salinas del Estado de 
San Luis Potosí. 

• Declaratoria de Desastre Natural por el sismo ocurrido el día 6 de noviembre de 
2007, en 2 municipios del Estado de Guerrero. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la lluvia torrencial que afectó al Municipio de Chenalhó del 
Estado de Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la lluvia torrencial que afectó a los municipios de Metapa y 
Chicoasén del Estado de Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la lluvia torrencial que afectó a los municipios de Tuxtla Chico, 
Huehuetán, Frontera Hidalgo, Suchiate, Tuzantán y Unión Juárez del Estado de 
Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
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consecuencia de la nevada que afectó a los municipios de Casas Grandes, 
Buenaventura, Galeana y Nuevo Casas Grandes del Estado de Chihuahua. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó al 
Municipio de Palenque del Estado de Chiapas. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la lluvia torrencial que afectó a los municipios de Alaquines, 
Ciudad Fernández, Cárdenas, Rayón, Lagunillas, Rioverde y Santa Catarina del 
Estado de San Luis Potosí. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó a los 
municipios de Apozol, Concepción del Oro, Cuauhtémoc, Genaro Codina, El 
Plateado de Joaquín Amaro, General Pánfilo Natera, Huanusco, Jalpa, Mazapil, 
Melchor Ocampo, Momax, Monte Escobedo, Noria de Angeles, Ojocaliente, 
Susticacán, Vetagrande, Villa González Ortega, Villanueva y Santa María de la 
Paz del Estado de Zacatecas. 

• Declaratoria de Emergencia, con motivo de la inminente inundación atípica, en el 
Municipio de Tecpatán del Estado de Chiapas. 

• Aviso de Término de la Emergencia, por la ocurrencia de nevada los días 24 y 25 
de noviembre de 2007, en 12 municipios del Estado de Chihuahua. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la granizada que afectó al Municipio de Pánuco de Coronado del 
Estado de Durango. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los daños a 
consecuencia de la helada atípica que afectó al Municipio de Mexquitic de 
Carmona del Estado de San Luis Potosí. 

• Aviso de Término de la Emergencia por lluvias atípicas y nevadas atípicas 
ocurridas del 1 al 4 de enero de 2008, en 24 municipios del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) aplicables, en virtud de los daños a 
consecuencia de la helada atípica que afectó a los municipios de Durango, Indé, 
Nombre de Dios y El Oro del Estado de Durango. 
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• Declaratoria de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) aplicables, en virtud de los daños a 
consecuencia de la sequía atípica que afectó a los municipios de Arteaga y La 
Huacana del Estado de Michoacán. 

• Aviso de Término de la Emergencia por nevadas atípicas y heladas atípicas 
ocurridas del 1 al 4 de enero de 2008, en 24 municipios del Estado de Hidalgo. 

• Aviso de Término de la Emergencia por lluvias atípicas y heladas atípicas 
ocurridas del 31 de diciembre de 2007 al 2 de enero de 2008, en 32 municipios 
del Estado de Oaxaca. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia atípica ocurrida el 
1 de enero de 2008, en el Municipio de Espinal del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la ocurrencia de heladas atípicas 
ocurridas los días 3 y 4 de enero de 2008, en 2 municipios del Estado de 
Tlaxcala. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia atípica, ocurrida 
del 1 al 4 de enero de 2008, en 3 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la ocurrencia de heladas atípicas, 
ocurridas el 16 y 17 de enero de 2008, en 6 municipios del Estado de Durango. 

• Aviso de Término de la Emergencia por la ocurrencia de heladas atípicas, 
ocurridas el 13 y 14 de enero de 2008, en 4 municipios del Estado de Zacatecas. 

• Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de inundación atípica, durante 
el periodo del 18 al 31 de diciembre de 2007 en los municipios de Ostuacán y 
Tecpatán del Estado de Chiapas. 

• Declaratoria de Desastre Natural por el sismo ocurrido el día 12 de febrero de 
2008, en 41 municipios del Estado de Oaxaca. 
 
 
 

Forestal 

• Acuerdo por el que se da a conocer el catálogo de municipios que integran las 
regiones de interés especial del Programa para el Desarrollo Forestal. 

• Acuerdo que establece las Reglas de Operación para el otorgamiento de subsidios 
del Programa para el Desarrollo Forestal. (PRODEFOR)  

• Acuerdo que establece las Reglas de Operación para el otorgamiento de subsidios 
del Programa para el Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales. 

• Acuerdo de Coordinación para la evaluación, dictaminación y seguimiento de las 
solicitudes y autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos forestales, 
así como para el cambio de la utilización de los terrenos forestales, que suscriben 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Estado de México.  
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• Acuerdo que establece las Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos 
del Programa para el Desarrollo Forestal (PRODEFOR). 

• Acuerdo que establece las Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos 
del Programa para el Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales. 
(PRODEPLAN). 

• Acuerdo mediante el cual se dan a conocer los requerimientos de tipo técnico que 
deberán cumplir las entidades federativas interesadas en asumir la atribución 
federal en materia forestal que se indica. 

• Resultados de la asignación de apoyos del Programa para el Desarrollo de 
Plantaciones Forestales Comerciales (PRODEPLAN) 2003  

• Convocatoria 2004 de acreditación al Padrón de Prestadores de Servicios 
Técnicos Forestales del Programa para el Desarrollo Forestal (PRODEFOR). 

• Acuerdo mediante el cual se expiden las Reglas de Operación del Programa de 
Conservación y Restauración de Ecosistemas Forestales 

• Convocatoria nacional para participar en el proceso de asignación de apoyos del 
Programa de Conservación y Restauración de Ecosistemas Forestales. 

• Acuerdo por el que se delegan en favor de los delegados federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, facultades para resolver 
solicitudes de autorización para el funcionamiento de centros de almacenamiento 
y transformación de materias primas forestales, para inscribir las autorizaciones 
que otorguen y los demás actos relativos a su modificación, revocación, 
anulación, suspensión o cancelación en el Registro Forestal Nacional, así como 
para expedir los certificados de inscripción correspondientes. 

• Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Programa de Ordenamiento y 
Fortalecimiento a la Autogestión Silvícola.  

• Acuerdo que establece las Reglas de Operación para el otorgamiento de pagos 
del Programa para desarrollar el mercado de servicios ambientales por captura 
de carbono y los derivados de la biodiversidad y para fomentar el establecimiento 
y mejoramiento de sistemas agroforestales (PSA-CABSA). 

• Resultados de la asignación del Programa para el Desarrollo de Plantaciones 
Forestales Comerciales (PRODEPLAN) 2004-A.  

• Convocatoria nacional para participar en el proceso de asignación de apoyos del 
Programa de Conservación y Restauración de Ecosistemas Forestales. 

• Convocatoria para participar en el procedimiento general de selección del 
Programa para el Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales 2005. 

• Convocatoria nacional a los silvicultores que decidan agruparse para constituir 
una asociación regional de silvicultores en el ámbito territorial de una unidad de 
manejo forestal, así como a los silvicultores organizados a nivel estatal y nacional 
para participar en el proceso de asignación de apoyos del Programa de 
Ordenamiento y Fortalecimiento a la Autogestión Silvícola (PROFAS). 

• Convocatoria 2005 para participar en el procedimiento de asignación de pagos 
del Programa para Desarrollar el Mercado de Servicios Ambientales por Captura 
de Carbono y los Derivados de la Biodiversidad y para fomentar el 
establecimiento y mejoramiento de Sistemas Agroforestales (PSA-CABSA). 
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• Convocatoria 2005 de acreditación al Padrón de Prestadores de Servicios 
Técnicos Forestales del Programa para el Desarrollo Forestal (PRODEFOR). 

• Acuerdo por el que se establecen los niveles de equivalencia para la 
compensación ambiental por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
los criterios técnicos y el método que deberán observarse para su determinación.  

• Resultados de la asignación de apoyos para el establecimiento y mantenimiento 
de plantaciones forestales comerciales, así como para la elaboración de 
programas de manejo de plantaciones forestales comerciales. 

• Acuerdo por el cual se expide el Reglamento para la Integración y 
Funcionamiento del Comité Mixto del Fondo Forestal Mexicano. 

• Acuerdo por el que se expiden las Reglas de Operación del Programa Pro-Arbol 
de la Comisión Nacional Forestal. 

• Acuerdo por el que se expiden las Reglas de Operación del Programa Pro-Arbol 
de la Comisión Nacional Forestal. 

• Convocatoria 2008 para la asignación de apoyos del Programa ProArbol de la 
Comisión Nacional Forestal.  

 

 

Hidráulica (Aguas) 

• Acuerdo por el que se autoriza en todas las zonas de veda o reglamentadas la 
transmisión de los derechos de agua sin la propiedad de la tierra. 

• El Proceso de Planeación Hidráulica en México 
• Reglas de Operación para los programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del 
Agua. 

• Acuerdo por el que se establece y da a conocer al público en general la 
denominación única de los acuíferos reconocidos en el territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de 
concesión, asignación o permisos otorgados por este órgano desconcentrado.  

• Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del 
Agua, y sus modificaciones aplicables a partir del año 2003. 

• Acuerdo que establece las Reglas de Operación para el otorgamiento de pagos 
del Programa de Servicios Ambientales Hidrológicos 

• Acuerdo por el que se dan a conocer las denominaciones y la ubicación 
geográfica de las diecinueve cuencas localizadas en la zona hidrológica 
denominada Río Lerma-Chapala, así como la disponibilidad media anual de las 
aguas superficiales en las cuencas que comprende dicha zona hidrológicas 

• Decreto por el que se condonan los créditos fiscales generados por los adeudos 
en el pago del derecho por el uso, aprovechamiento o explotación de aguas 
nacionales a cargo de los contribuyentes que se indican. 
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• Decreto por el que se condonan y eximen contribuciones y accesorios en materia 
de derechos por uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la 
Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales a los 
contribuyentes que se indican. 

• Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a los municipios, entidades 
federativas, Distrito Federal, organismos operadores o comisiones estatales, o 
cualquier otro tipo de organismo u órgano, que sea el responsable de la 
prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales, por los adeudos generados en el pago de los aprovechamientos y sus 
accesorios, derivados del suministro de agua en bloque. 

• Acuerdo por el que se establecen las metas de eficiencias físicas, comerciales y 
financieras y metodología de cálculo, para el cumplimiento de lo establecido en el 
decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a los municipios, entidades 
federativas, Distrito Federal, organismos operadores o comisiones estatales, o 
cualquier otro tipo de organismo u órgano, que sea el responsable de la 
prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales, por los adeudos generados en el pago de los aprovechamientos y sus 
accesorios, derivados del suministro de agua en bloque, publicado el 24 de 
noviembre de 2004. 

• Convocatoria 2005 para participar en el procedimiento de asignación de pagos 
del Programa de Servicios Ambientales Hidrológicos (PSAH). 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los resultados del estudio técnico para la 
supresión de veda de aguas superficiales y para la expedición del Reglamento de 
Control de la explotación, uso o aprovechamiento en doce cuencas de la región 
hidrológica 28 Río Papaloapan. 

• Decreto por el que se establece el Programa de facilidades para regularizar el 
pago de derechos federales en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer las denominaciones y la ubicación 
geográfica de las dos cuencas hidrológicas localizadas en el área geográfica 
denominada Río Candelaria, así como la disponibilidad media anual de las aguas 
superficiales en las cuencas hidrológicas que comprende dicha área geográfica. 

• Acuerdo por el que se da a conocer la denominación y la ubicación geográfica de 
la cuenca hidrológica denominada Río Escondido, así como su disponibilidad 
media anual de aguas superficiales. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer las denominaciones y la ubicación 
geográfica de las dos cuencas hidrológicas localizadas en el área geográfica 
denominada Río Champotón, así como la disponibilidad media anual de las aguas 
superficiales en las cuencas hidrológicas que comprende dicha área geográfica. 

• Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del 
Agua, y sus modificaciones aplicables a partir del año 2006. 

• Acuerdo por el que se da a conocer el estudio técnico de los recursos hídricos del 
área geográfica Lerma-Chapala. 
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• Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad 
media anual de las aguas superficiales en las cuencas hidrológicas de los Ríos 
San Pedro, Presa Calles, Presa El Niágara, Presa El Cuarenta, Río de Lagos, Presa 
Ajojucar, Río Grande, Río Encarnación, Río Aguascalientes, Río San Miguel, Río 
del Valle, Río Verde 1, Río Verde 2, Río Palomas, Presa El Chique, Río Juchipila 1, 
Río Juchipila 2, Río Juchipila 3, Río Santiago 1, Río Santiago 2, Presa Santa Rosa, 
Río Santiago 3, Río Tepetongo, Río Tlaltenango, Arroyo Lobatos, Río Bolaños 1, 
Río Bolaños 2, Río San Juan, Río Atengo, Río Jesús María, Río Huaynamota, Río 
Santiago 4 y Río Santiago 5, mismos que forman parte de la porción de la región 
hidrológica denominada Río Santiago. 

• Reglas de Operación para los programas de infraestructura hidroagrícola, y de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento, a cargo de la Comisión Nacional del 
Agua, y sus modificaciones aplicables a partir del año 2007. 

• Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del 
Agua, aplicables a partir del 2008. 

Materiales y Residuos Peligrosos (Medio Ambiente)  

• Acuerdo por el que se establecen modalidades en la prestación del servicio de 
transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos, para los efectos de 
presentación de la garantía de cumplimiento de la obligación de reparar daños 
que la carga pueda ocasionar al medio ambiente. 

Convenio de Colaboración que celebran las secretarías de Marina, de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y de Turismo, la Comisión Nacional del Agua y los 
estados de Baja California, Baja California Sur, Sinaloa y Sonora, así como los 
municipios de La Paz, Los Cabos, Comondú, Loreto y Mulegé, en el Estado de 
Baja California Sur, con el objeto de establecer las bases de coordinación para 
participar en las labores de prevención, control y combate de la contaminación 
del medio marino por descargas de aguas residuales y vertimiento de desechos u 
otras materias en el mar, así como de la inspección y aplicación de las sanciones 
correspondientes, con base en lo establecido en los artículos 119, 130, 161 y 
demás disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

• Acuerdo por el que se determina el listado de sustancias sujetas a reporte de 
competencia federal para el registro de emisiones y transferencia de 
contaminantes.  

 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible  
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• Aviso de demarcación de un tramo de zona federal del arroyo Del Barbón o río 
Guadalupe, ubicado en el Municipio de Ensenada, en el Estado de Baja California 

• Aviso de demarcación de un tramo de la zona federal del río Tamazula, conocido 
también como Gómez o Tulillo o San Lázaro o Contla o Tuxpan o Coahuayana, en 
el Municipio de Tuxpan, en el Estado de Jalisco 

• Aviso de demarcación de un tramo de la zona federal del río El Naranjo, ubicado 
en el Municipio de El Naranjo, Estado de San Luis Potosí 

• Aviso de demarcación de un tramo de la zona federal del arroyo El Espejo, 
ubicado en el Municipio del Centro, en el Estado de Tabasco 

• Aviso de demarcación de un tramo de la zona federal del río Coatzacoalcos, 
ubicado en el Municipio de Nanchital, en el Estado de Veracruz 

• Aviso de demarcación de la zona federal del río Las Pozas, laguna Las Charcas, 
laguna y arroyo El Moral, y laguna Las Panclas, localizados en el Municipio de 
Tierra Blanca, en el Estado de Veracruz. 

• Aviso de demarcación de un tramo de la zona federal del arroyo del León, 
localizado en el Municipio de La Paz, en el Estado de Baja California Sur. 

• Aviso de demarcación de la zona federal de la laguna Pajaritos, ubicada en el 
Municipio de Coatzacoalcos, en el Estado de Veracruz. 

• Aviso de demarcación de terrenos y zona federal de los predios donde se 
localizaban los manantiales Los Lavaderos y Stenner, localizados en el Municipio 
de Durango, Dgo. 

• Aviso de demarcación de un tramo de zona federal del Río San Andrés o Grande 
de Comoapan, localizado en el Municipio de San Andrés Tuxtla, en el Estado de 
Veracruz.  

• Acuerdo por el que se determinan las sustancias prohibidas y restringidas en la 
elaboración de productos de perfumería y belleza.  

• Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación del Programa de 
Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES) anteriormente Programa 
de Desarrollo Regional Sustentable (PRODERS).  

 
Difusión 

• Acuerdo por el que se establece el premio al Mérito Ecológico, que se otorgará 
anualmente a persona física o moral mexicana, por sus acciones en pro del 
equilibrio ecológico.  

 
Información 

Gacetas Ecológicas 

• Acuerdo por el que se autoriza la edición de la gaceta gubernamental 
denominada Gaceta Ecológica.  
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Clasificación y codificación de mercancías 

• Acuerdo que modifica al similar que establece la clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 
Normalización y Metrología 

• Políticas y procedimientos para la evaluación de la conformidad. Procedimientos de 
certificación y verificación de productos sujetos al cumplimiento de normas oficiales 
mexicanas, competencia de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

• Reglas de operación de las entidades de inspección previa reconocidas para 
expedir informes de verificación. 

• Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados y exentos por la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 
30 de agosto de 2002. 

• Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con 
opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 1 y el 31 de agosto de 2004.  

• Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con 
opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre de 2006. 

• Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con 
opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria durante 
diciembre de 2006. 

• Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con 
opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el primero y el treinta y uno de enero de 2007. 

• Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con 
opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 1 y el 28 de febrero de 2007. 

• Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con 
opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 1 y el 31 de marzo de 2007.  

• Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con 
opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 1 y el 30 de abril de 2007.  

• Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con 
opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 1 y el 31 de mayo de 2007. 
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• Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con 
opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 1 y el 29 de junio de 2007. 

• Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con 
opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 2 y el 31 de julio de 2007. 

• Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con 
opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 1 y el 31 de agosto de 2007.  

• Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con 
opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 3 y el 28 de septiembre de 2007. 

• Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con 
opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 1 y el 31 de octubre de 2007. 

• Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con 
opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre de 2007. 

• Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con 
opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el mes de 
diciembre de 2007. 

• Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con 
opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 7 y el 31 de enero de 2008.  

• Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con 
opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo 
comprendido entre el 1 y el 29 de febrero de 2008.  

 

 
Unidades de Verificación y Calibración 
 
 

• Aclaración a las Políticas y procedimientos para la evaluación de la conformidad. 
Procedimientos de certificación y verificación de productos sujetos al 
cumplimiento de normas oficiales mexicanas, competencia de la Secretaría de 
Economía, publicadas el 24 de octubre de 1997  

• Convocatoria para la acreditación y aprobación de unidades de verificación.  
• Convocatoria para acreditar y aprobar unidades de verificación en materia de 

instrumentos para medir, a fin de evaluar la conformidad de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-SCFI-2005, Instrumentos de medición-Sistema para 
medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos-Especificaciones, 
métodos de prueba y de verificación.  
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• Convocatoria para acreditar y aprobar unidades de verificación, a efecto de 
evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-154-SCFI-2005, 
Equipos contra incendio-Extintores-Servicio de mantenimiento y recarga. 

• Aviso mediante el cual se da a conocer el organismo de certificación acreditado y 
aprobado para evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-186-
SSA1/SCFI-2002, Productos y servicios. Cacao, productos y derivados. I Cacao. 
II Chocolate. III Derivados. 

• Convocatoria para acreditar y aprobar organismos de certificación de producto, 
para evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-157-SCFI-2005, 
Equipo de protección contra incendio-Extintores como dispositivo de seguridad de 
uso en vehículos de autotransporte particular, público y de carga en general- 
Especificaciones y métodos de prueba. 

• Convocatoria para acreditar y aprobar organismos de certificación, para evaluar 
la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-166-SCFI-2005, Seguridad al 
usuario-Chalecos antibalas-Especificaciones y métodos de prueba. 

• Convocatoria para obtener acreditación y aprobación de unidades de verificación 
de emisiones contaminantes que generan los vehículos de autotransporte en 
donde se aplicarán las normas oficiales mexicanas en materia de emisiones 
contaminantes emitidas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales NOM-041-SEMARNAT-1999, NOM-045-SEMARNAT-1996, NOM-047-
SEMARNAT-1999 y NOM-077-SEMARNAT-1995. 

• Convocatoria para acreditar y aprobar organismos de certificación de producto, 
para evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-119-SCFI-2000, 
Industria automotriz-Vehículos automotores-Cinturones de seguridad-
Especificaciones de seguridad y métodos de prueba. 

• Convocatoria para la acreditación y aprobación de unidades de verificación para 
la evaluación de la conformidad de las normas internacionales en materia de 
seguridad operacional en aeródromos civiles. 

• Convocatoria para la acreditación y aprobación de unidades de verificación para 
la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia de 
seguridad aérea operacional.  

• Convocatoria para obtener la aprobación como laboratorio de prueba.  

 
Patrones de Medición 

• Cédula del Patrón de Medición 
• Cedulas del Patrón Nacional de Medición. 
• Cedulas que describen las características de magnitud, unidades, definiciones, 

alcances e incertidumbres de los Patrones Nacionales de Medición 
• Cedula del Patrón Nacional de Medición. 
• Cedula del Patrón Nacional de Medición. 
• Patrón nacional de aceleración transitoria en impacto y choque.  
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Pesca 

• Actualización de la Carta Nacional Pesquera.(Agosto 2006)  
• Aviso por el que se da a conocer la autorización para utilizar las redes Magdalena 

I y Suripera, como equipos de pesca para la captura de camarón en el Sistema 
Lagunar Estuarino Bahía Magdalena-Almejas, ubicado en el Estado de Baja 
California Sur. 

• Bases de colaboración interinstitucional que establecen las secretarías de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, para realizar funciones de inspección y vigilancia en 
materia de pesca. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos de Permiso de Pesca Comercial 
para Embarcaciones Mayores y Permiso de Pesca Comercial para Embarcaciones 
Menores 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos para las solicitudes de 
concesiones, permisos y autorizaciones, que deberán utilizar los interesados para 
realizar actividades pesqueras 

 

Veda y tasa máxima de captura 

Diferentes Especies de Fauna Acuática 

• Aviso por el que se establece veda temporal para la captura de todas las 
especies de peces y anfibios en aguas de jurisdicción federal del lago de 
Pátzcuaro, ubicado en el Estado de Michoacán.  

• Acuerdo por el que se publican los formatos de aviso de arribo para 
embarcaciones menores, aviso de cosecha, aviso de producción, aviso de 
recolección e inventario de existencia de especies en veda, que deberán utilizar 
las personas que realicen actividades pesqueras y acuícolas, así como aquellas 
que al entrar en vigor alguna veda, posean productos pesqueros provenientes de 
las especies vedadas. 

• Aviso por el que se establece veda temporal para la captura de todas las 
especies de peces en aguas de jurisdicción federal en la presa Ing. Fernando 
Hiriart Valderrama (Zimapán), ubicada en los límites de los estados de Hidalgo y 
Querétaro. 

• Aviso mediante el cual se determina la temporada para el aprovechamiento no 
extractivo de ballenas en zonas federales originado por el desarrollo de 
actividades de observación y acercamiento. 

• Acuerdo por el que se establece veda para la captura de todas las especies de 
mero en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México correspondientes al 
litoral de los estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo.  
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• Acuerdo por el que se establece veda para la extracción de ostión en las aguas 
de jurisdicción federal en el Estado de Tabasco.  

• Acuerdo por el que se establece veda temporal para la captura de curvina golfina 
(Cynoscion othonopterus), en las aguas marinas y estuarinas de jurisdicción 
federal de la reserva de la biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río 
Colorado, durante el periodo del 1 de mayo al 31 de agosto de cada año. 

• Acuerdo por el que se deja sin efecto la veda temporal para la captura del ostión 
(Crassostrea virginica) existente en las aguas de jurisdicción federal en el Estado 
de Tabasco, que abarca del 15 de septiembre al 31 de octubre de 2005, a que se 
refiere el artículo primero del diverso que establece veda para la extracción de 
ostión en las aguas de jurisdicción federal en el Estado de Tabasco, publicado el 
14 de abril de 2005. 

• Acuerdo por el que se modifica la veda de pulpo patón (Octopus vulgaris) y pulpo 
rojo (Octopus maya), en aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar 
Caribe, establecida en el artículo segundo fracción XIX del aviso publicado el 16 
de marzo de 1994.  

• Acuerdo por el que se establece veda para la captura de todas las especies de 
mero en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, 
correspondientes al litoral de los estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo. 

• Acuerdo por el que se establece veda temporal para la captura de todas las 
especies de peces en aguas de jurisdicción federal del embalse de la presa 
Aguamilpa, ubicada en el Estado de Nayarit.  

• Acuerdo por el que se establece veda para la extracción de ostión en las aguas 
de jurisdicción federal en el Estado de Tabasco.  

• Decreto por el que se suprime la veda por tiempo indefinido, para el 
otorgamiento de concesiones y asignaciones de las aguas superficiales en las 
cuencas de los Ríos Salado, Grande, Trinidad, Valle Nacional, Playa Vicente, 
Santo Domingo, Tonto, Blanco, San Juan, Tesechoacán, Papaloapan y Llanuras 
de Papaloapan y los afluentes y subafluentes de dichos ríos. 

• Acuerdo por el que se establece veda para la captura de todas las especies de 
mero en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México correspondientes al 
litoral de los estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo. 

• Acuerdo por el que se establece veda temporal para la captura de las especies de 
lobina y bagre en las aguas continentales de jurisdicción federal de los diferentes 
embalses del Estado de Chihuahua. 

• Acuerdo de veda temporal para la pesca de las especies del camarón en aguas 
marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de 
California, así como de los sistemas lagunarios, estuarinos, marismas y bahías de 
los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit. 

• Decreto por el que por causas de utilidad e interés público se veda la extracción, 
uso, aprovechamiento y explotación de las aguas del acuífero El Hundido en el 
Estado de Coahuila. 

• Acuerdo por el que se da a conocer que se levanta la veda temporal para la 
captura de todas las especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción 
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federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como en los 
sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja 
California Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit. 

• Acuerdo por el que se modifica la veda de pulpo patón (Octopus vulgaris) en 
aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, establecida en el 
artículo segundo, fracción XIX del aviso publicado el 16 de marzo de 1994. 

• Acuerdo por el que se establece veda temporal para la captura de todas las 
especies de peces en aguas de jurisdicción federal en la presa Ing. Fernando 
Hiriart Balderrama (Zimapán), ubicada en los límites de los estados de Hidalgo y 
Querétaro. 
 
 
Erizo Rojo 

• Acuerdo que establece veda para la pesca de erizo rojo en la Costa Oeste de Baja 
California.  

 
 

 
Camarón 

• Aviso por el que se da a conocer que se levanta la veda de camarón en aguas 
marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías de 
jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California. 

• Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda 
para la captura de las especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción 
federal de la zona Norte del Golfo de México y en la zona de Convoy, así como en 
la Laguna Madre, ubicada en el Estado de Tamaulipas 

• Aclaración al aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y 
zonas de veda para la captura de las especies de camarón en las aguas marinas 
de jurisdicción federal de la zona Norte del Golfo de México y en la zona de 
Contoy, publicado el 30 de septiembre de 2002 

• Aviso por el que se establece la delimitación geográfica de la Bahía de La Paz, 
Baja California Sur, para los efectos de la Norma Oficial Mexicana NOM-002-
PESC-1993, Para ordenar el aprovechamiento de las especies de camarón en 
aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 31 de 
diciembre de 1993 y su modificación publicada el 30 de julio de 1997 

• Aviso por el que se da a conocer que se levanta la veda temporal para la captura 
de todas las especies de camarón en los sistemas lagunarios estuarinos, 
marismas y bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa y 
Nayarit. 
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• Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda 
para la captura de las especies de camarón en aguas marinas y de los sistemas 
lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe 

• Acuerdo por el que se da a conocer el establecimiento de veda temporal para la 
captura de todas las especies de camarón existentes en las aguas marinas de 
jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California y en los 
sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja 
California Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit.  

• Acuerdo por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda 
para la captura de las especies de camarón en aguas marinas y de los sistemas 
lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe. 

• Acuerdo por el que se da a conocer que se levanta la veda temporal para la 
captura de todas las especies de camarón en las aguas de jurisdicción federal del 
Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como en los sistemas 
lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja California Sur, 
Sonora, Sinaloa y Nayarit. 

• Acuerdo por el que se establece veda temporal para la pesca de las especies de 
camarón en aguas marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo 
el Golfo de California, así como de los sistemas lagunarios estuarinos, marismas 
y bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit.  

• Acuerdo por el que se da a conocer que se levanta la veda temporal para la 
captura de todas las especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción 
federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como en los 
sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja 
California Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit.  

• Acuerdo por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda 
para la captura de las especies de camarón en aguas marinas y de los sistemas 
lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe. 

• Acuerdo por el que se establece veda temporal para la pesca de todas las 
especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción federal del Océano 
Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como de los sistemas lagunarios 
estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, 
Sinaloa y Nayarit.  

 

Atún-Delfín 

• Declaratoria por el que se regula la captura de atún por parte de las 
embarcaciones atuneras de cerco de bandera mexicana que operen en aguas del 
Mar Territorial y de la zona económica exclusiva de los Estados Unidos Mexicanos 
en el Océano Pacífico, aguas internacionales y zonas económicas exclusivas de 
otros paises que se encuentren en el Océano Pacífico Oriental.  

• Acuerdo por el que se establece veda temporal para la captura comercial de atún 
aleta amarilla (Thunnus albacares), patudo o atún ojo grande (Thunnus obesus), 
atún aleta azul (Thunnus thynnus orientalis) y barrilete (Katsuwonus pelamis) en 



Cultura Ecológica, A.C. 

 Gestión Ambiental Mexicana 230 

aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos del Océano 
Pacífico; y por el que se prohíbe temporalmente que embarcaciones cerqueras de 
bandera mexicana capturen dicha especie en alta mar y en la zona marina 
mexicana, que se especifica.  

 
 

 
Protección Civil 
 
 

• Decreto por el que se declara Día Nacional de Protección Civil, el 19 de 
septiembre de cada año. 

• Acuerdo que establece la constitución y operación del Consejo Consultivo 
Permanente de Prevención de Desastres y Protección Civil, como Organo Asesor 
de la Secretaría de Gobernación, en su calidad de Coordinadora Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Protección Civil.  

 
Procuración de Justicia 

• Convenio de Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el 
ambiente y la gestión ambiental, que celebran la Procuraduría General de la 
República, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.  

 
Salud 

• Acuerdo por el que se determinan las cantidades o volúmenes de productos 
químicos esenciales, a partir de los cuales serán aplicables las disposiciones de la 
ley. 

• Criterios para la certificación de hospitales. 
• Manual para el Tratamiento y Disposición Final de Medicamentos y Fármacos 

Caducos 
• Aviso por el que se da a conocer la lista general de terceros autorizados 

auxiliares al control sanitario. 
•  
• Bases de colaboración que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, con la participación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, y la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para coordinar esfuerzos y vigilar el 
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, 
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Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos-
Clasificación y especificaciones de manejo.  

• Aviso por el que se da a conocer la lista general de terceros autorizados 
auxiliares al control sanitario.  

• Aviso por el que se da a conocer la lista general de terceros autorizados 
auxiliares al control sanitario.  

 
Clasificación y codificación de mercancías 

• Acuerdo que establece la clasificación y codificación de los productos químicos 
esenciales cuya importación o exportación está sujeta a la presentación de un 
aviso previo ante la Secretaría de Salud. 

 

Social 

• Acuerdo que establece los criterios particulares de evaluación de los proyectos de 
alto impacto social y de las instituciones solicitantes, elegibles para participar en 
el Programa de Intercambio de Deuda Pública en apoyo de proyectos de alto 
impacto social del sector medio ambiente, recursos naturales y pesca.  

 
Suelo 

• Reglas de Operación de los Programas de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas y del 
Programa de Atención a Zonas Aridas.  

 
Trabajo 

• Procedimientos alternativos autorizados por la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social para la NOM-020-STPS-2002, Recipientes sujetos a presión y calderas-
Funcionamiento-Condiciones de seguridad. 

• Acuerdo que crea el sistema denominado Declaración Laboral Electrónica y se 
dan a conocer sus lineamientos de operación.  

 

Turismo 

• Acuerdo por el que se destina al servicio del Gobierno del Estado de Tamaulipas, 
la superficie de 801,408.83 m2, conformada por 684,366.65 m2 de zona federal 
marítimo terrestre y 117,042.18 m2 de terrenos ganados al mar, ubicada en el 
poblado La Pesca, Municipio de Soto la Marina, Estado de Tamaulipas, con el 
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objeto de que la utilice para playa pública para uso y goce de turistas nacionales 
e internacionales. 

  

Procedimientos  

Administración Pública 

• Acuerdo por el que se crea el registro de personas acreditadas para realizar 
trámites ante la Secretaría de Gobernación y se establecen las reglas para su 
operación. 

• Acuerdo por el que se establecen las Reglas para la aplicación del requisito de 
contenido nacional en los procedimientos de contratación de obras públicas que 
celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  

• Circular que contiene los Lineamientos generales relativos a los aspectos de 
sustentabilidad ambiental para las adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público.  

 
Agropecuario 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos y el Manual de Procedimientos 
para obtener el certificado fitosanitario de los productos y subproductos 
forestales, cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

• Acuerdo mediante el cual se da a conocer el procedimiento y requisitos para 
autorizar el uso de la marca que atestigua la aplicación de medidas fitosanitarias 
en los embalajes de madera utilizados en el comercio internacional. 

• Acuerdo por el que se publican los instructivos y formatos para la autorización de 
importación y exportación de plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias y 
materiales peligrosos, puestos a disposición del público en general, en la página 
electrónica de esta Secretaría mediante el acuerdo publicado el 15 de noviembre 
de 2005..  

 

Atmósfera (Medio Ambiente)  

• Acuerdo por el cual se expiden los procedimientos para la emisión de cartas de 
aprobación de proyectos de reducción o captura de emisiones de gases de efecto 
invernadero. 
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Biodiversidad (Flora y Fauna) 

• Acuerdo por el que la Secretaría de la Reforma Agraria pone a disposición de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su administración, el 
terreno nacional denominado Montes Azules, con una superficie de 22,239-05-75 
hectáreas, Municipio de Ocosingo, Chis. 

Comercio e Industria (Economía) 

Procedimientos para la evaluación de la conformidad: procedimientos 
simplificados para la verificación de la información de productos sujetos al 
cumplimiento de normas oficiales mexicanas de información comercial, 
competencia de la Secretaría de Economía, aplicables a las empresas de franja y 
región fronterizas 
 
Comunicaciones y Transportes 

• Aviso a todos los transportistas, y formatos de aviso único e informe anual, que 
deberán presentar los transportistas que movilicen sustancias comprendidas en 
el artículo 4 de la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos 
Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o 
Comprimidos, ante las unidades administrativas respectivas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

• Aviso a todos los transportistas que movilicen sustancias comprendidas en el 
artículo 4o. de la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos 
Químicos Esenciales y Máquinas para elaborar Cápsulas, Tabletas y/o 
Comprimidos. 

• Resolución mediante la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide 
los Procedimientos de evaluación de la conformidad de productos sujetos al 
cumplimiento de normas oficiales mexicanas de la competencia de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes a través de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. 

• Aviso por el que se informa a todas las empresas y personas físicas propietarias 
de vehículos del servicio público federal y privado que utilizan diesel como 
combustible o mezclas que incluyan diesel como combustible, gasolina, gas 
licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, los periodos de 
verificación semestral obligatoria de emisiones contaminantes por opacidad del 
humo y concentración de gases para el año 2006.  

• Aviso por el que se informa a todas las empresas y personas físicas propietarias 
de vehículos del servicio público federal y privado, que utilizan diesel como 
combustible o mezclas que incluyan diesel como combustible, gasolina, gas 
licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, los periodos de la 
verificación semestral obligatoria de emisiones contaminantes por opacidad del 
humo y concentración de gases para el año 2007.  
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Energía 

• Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-002-SEDE-1999, Requisitos de seguridad y eficiencia energética para 
transformadores de distribución. 

• Procedimiento para la evaluación de la conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-006-SECRE-1999, Odorización del gas natural. 

• Procedimiento para la evaluación de la conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-007-SECRE-1999, Transporte de gas natural. 

• Procedimiento para la evaluación de la conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-008-SECRE-1999, Control de la corrosión externa en tuberías de 
acero enterradas y/o sumergidas. 

• Acuerdo por el que se aprueba la actualización de los formatos de solicitud de: 
permiso de generación e importación de energía eléctrica; autorización para 
modificar las condiciones originales de generación o importación de energía 
eléctrica; de informe estadístico de operación eléctrica; de autorización para la 
transferencia de los derechos derivados del permiso y de renovación de permiso 
de producción independiente de energía eléctrica, a que se refieren la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento.  

• Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos que deberán usar los 
interesados, para realizar el trámite de aprobación de personas acreditadas para 
evaluar la conformidad de las normas oficiales mexicanas de eficiencia 
energética.  

 
Forestal 

• Acuerdo por el que se dan a conocer el instructivo y los formatos que deberán 
utilizar los particulares para acreditar la legal procedencia de las materias primas 
forestales. 

• Acuerdo por el que se abrogan los diversos publicados el 25 de enero y 7 de 
junio de 1999, respectivamente, por los que se dan a conocer el instructivo y los 
formatos que deberán utilizar los particulares para acreditar la legal procedencia 
de las materias primas forestales, así como los lineamientos complementarios. 

• Acuerdo por el que se establecen las especificaciones, procedimientos, 
lineamientos técnicos y de control para el aprovechamiento, transporte, 
almacenamiento y transformación que identifiquen el origen legal de las materias 
primas forestales. 

• Acuerdo mediante el cual se expiden los costos de referencia para reforestación o 
restauración y su mantenimiento para compensación ambiental por cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales y la metodología para su estimación.  

• Acuerdo por el que se delegan en favor de los delegados federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, facultades para determinar 



Cultura Ecológica, A.C. 

 Gestión Ambiental Mexicana 235 

la existencia de riesgos a los recursos forestales, el medio ambiente, los 
ecosistemas o sus componentes, así como para emitir las notificaciones que en 
su caso se requieran para que se realicen las actividades necesarias para evitar 
la situación de riesgo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 135 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y demás disposiciones jurídicas 
que del mismo deriven. 

• Acuerdo por el que se delegan a favor de los delegados federales de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, facultades para expedir los certificados 
fitosanitarios de importación de los productos y subproductos forestales que se 
señalan.  

 
Hidráulica (Aguas) 

• Políticas y procedimientos para la evaluación de la conformidad de las normas 
oficiales mexicanas NOM-001-CNA-1995, Sistema de alcantarillado sanitario-
Especificaciones de hermeticidad y NOM-002-CNA-1995, Toma domiciliaria para 
abastecimiento de agua potable-Especificaciones y métodos de prueba, 
competencia de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca por 
conducto de la Comisión Nacional del Agua. 

• Políticas y procedimientos para la evaluación de la conformidad de las normas 
oficiales mexicanas NOM-003-CNA-1996, Requisitos durante la construcción de 
pozos de extracción de agua para prevenir la contaminación de acuíferos y NOM-
004-CNA-1996, Requisitos para la protección de acuíferos durante el 
mantenimiento y rehabilitación de pozos para la extracción de agua y para el 
cierre de pozos en general, competencia de la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, por conducto de la Comisión Nacional del Agua. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer las denominaciones y la ubicación 
geográfica de las doce cuencas hidrológicas localizadas en el área geográfica 
denominada Río Papaloapan, así como la disponibilidad media anual de las aguas 
superficiales en las cuencas hidrológicas que comprende dicha área geográfica.  

• Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de los organismos 
de cuenca de la Comisión Nacional del Agua.  

 
Aguas Residuales 

• Instructivo para la presentación, vigilancia y seguimiento de programas de 
acciones para mejorar la calidad de las aguas residuales. 

• Procedimiento obligatorio para el muestreo de descargas. 

 
Materiales y Residuos Peligrosos (Medio Ambiente) 
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• Autorización para la utilización del procedimiento alterno a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-027-SCT2-1994, Disposiciones generales para el envase, 
embalaje y transporte de las substancias, materiales y residuos peligrosos, de la 
división 5.2 peróxidos orgánicos, a través del cual es factible la utilización de 
envases y embalajes con capacidad de 4.5 kg (10 libras), en sustitución a los de 
0.5 kg para el transporte de peroxidicarbonato de diisopropilo. 

• Acuerdo por el que se da a conocer el procedimiento del trámite para efectuar el 
retorno de residuos peligrosos, así como el formato oficial e instructivo de 
llenado. 

• Procedimientos para la evaluación de la conformidad de normas oficiales 
mexicanas para el transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos, 
competencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• Procedimientos para la evaluación de la conformidad de normas oficiales 
mexicanas para el transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos.  

• Aviso por el que se señalan las opciones de reciclabilidad de las escorias 
generadas en los procesos de producción del hierro y del acero, así como de 
ferroaleaciones con manganeso y silicio.  

 
Mares y Playas 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos, instructivos y requisitos para 
realizar solicitudes de concesión, permisos, autorizaciones, desincorporación de 
bienes del dominio público de terrenos ganados al mar o a cualquier otro 
depósito natural de aguas marinas, así como avisos de invasión de aguas y 
ejecución de obras de defensa, que deberán utilizar los interesados en usar, 
aprovechar o explotar superficies de playa, zona federal marítimo terrestre y/o 
terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito natural de aguas marinas. 

 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 

• Manual de procedimientos para la importación y exportación de vida silvestre, 
productos y subproductos forestales, y materiales y residuos peligrosos, sujetos 
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

• Acuerdo mediante el cual se deja sin efectos de manera temporal la aplicación 
del Manual de procedimientos para la importación y exportación de vida silvestre, 
productos y subproductos forestales, y materiales y residuos peligrosos, sujetos 
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
publicado el 29 de enero de 2004, en lo relativo a la importación de los 
productos que se describen y que tengan como destino final la franja fronteriza 
Norte. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer las modificaciones a los formatos indicados 
en el anexo único del Manual de procedimientos para la importación y 
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exportación de vida silvestre, productos y subproductos forestales y materiales y 
residuos peligrosos, sujetos a regulación por parte de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, publicado el 29 de enero de 2004. 

 
Ordenamiento Ecológico 

• Términos de Referencia Generales para el Ordenamiento Ecológico Territorial 

 
Normalización y Metrología 

• Proyecto de procedimientos de evaluación de la conformidad de productos 
sujetos al cumplimiento de normas oficiales mexicanas de la competencia de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. 

• Acuerdo mediante el cual se establece el procedimiento para la evaluación de la 
conformidad para normas oficiales mexicanas expedidas por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Pesca 

• Circular relativa a los procedimientos administrativos de inspección y calificación 
de infracciones en materias de acuacultura y pesca. 

• Formato de la Guía de Pesca. 
• Acuerdo que autoriza a Ciudad Hidalgo, Chiapas, como punto de introducción al 

territorio nacional de embarques de crustáceos acuáticos muertos, productos y 
subproductos de éstos en cualquier presentación, de conformidad con lo previsto 
por la Norma Oficial Mexicana NOM-030-PESC-2000, Que establece los requisitos 
para determinar la presencia de enfermedades virales de crustáceos acuáticos 
vivos, muertos, sus productos o subproductos en cualquier presentación y 
Artemia (Artemia spp), para su introducción al territorio nacional y movilización 
en el mismo, publicada el 23 de enero de 2002.  

 
Protección Civil 

• Procedimiento de evaluación de la conformidad para la Norma Oficial Mexicana 
NOM-003-SEGOB/2002, Señales y avisos para protección civil.- Colores, formas 
y símbolos a utilizar. 

• Acuerdo por el que se emite el Manual de Organización y Operación del Sistema 
Nacional de Protección Civil.  

 
Salud 
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• Acuerdo por el que se determinan las sustancias permitidas como aditivos y 
coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos alimenticios. 
 
 

 
Trabajo 

• Procedimientos alternativos autorizados por la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social para la NOM-020-STPS-2002, Recipientes sujetos a presión y calderas-
Funcionamiento-Condiciones de seguridad  

  

Trámites  

Agropecuario 

• SEMARNAT-07-014 Aviso de cambio de aduana para la importación de 
plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias y materiales tóxicos o peligrosos. 

• Formato SEMARNAT 07 014. 
• SEMARNAT-07-015-A Autorización para la Importación de Plaguicidas, Nutrientes 

Vegetales, Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos. MODALIDAD: A. 
GENERAL. 

• Formato SEMARNAT 07 015 A. 
• SEMARNAT-07-015-B Autorización para la Importación de Plaguicidas, Nutrientes 

Vegetales, Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos. MODALIDAD: B. 
ESTÁNDARES ANALÍTICOS; MUESTRAS EXPERIMENTALES; IMPORTACIONES DE 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 
IMPORTACIONES TEMPORALES; Y CANTIDADES MENORES O IGUALES A 400 
KILOGRAMOS O LITROS POR EVENTO. 

• Formato SEMARNAT 07 015 B. 

Atmósfera (Medio Ambiente) 

• SEMARNAT-05-004 Permiso para la combustión a cielo abierto. 
• SEMARNAT-05-005-A Autorización para utilizar o aplicar materiales, equipos, 

procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías 
alternativas a las establecidas en las normas oficiales mexicanas en materia 
ambiental de la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. MODALIDAD: A.) MÉTODOS DE 
PRUEBA ALTERNOS QUE NO CUENTEN CON AUTORIZACIÓN ANTERIOR. 

• SEMARNAT-05-005-B Autorización para utilizar o aplicar materiales, equipos, 
procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías 
alternativas a las establecidas en las normas oficiales mexicanas en materia 
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ambiental de la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. MODALIDAD: B.) AUTORIZACIÓN 
PARA UTILIZAR O APLICAR MATERIALES, EQUIPOS, PROCESOS, MÉTODOS DE 
PRUEBA, MECANISMOS, PROCEDIMIENTOS O TECNOLOGÍAS ALTERNATIVAS A 
LAS ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA 
AMBIENTAL DE LA DGGCARETC QUE CUENTEN CON AUTORIZACIÓN ANTERIOR. 

• SEMARNAT-05-006 Conservación de memorias de cálculo y de mediciones. 
• SEMARNAT-05-007 Estudio justificativo de características especiales para ductos 

y chimeneas. 

Biodiversidad (Flora y Fauna) 

• SEMARNAT-08-001 Licencia de Caza Deportiva. 
• Formato SEMARNAT 08 001. 
• SEMARNAT-08-002 Informe de Actividades de Prestadores de Servicios de 

Aprovechamiento. 
• Formato SEMARNAT 08 002 
• SEMARNAT-08-004 Registro de Organizaciones Relacionadas con la Conservación 

y Aprovechamiento Sustentable de Vida Silvestre. 
• Formato SEMARNAT 08 004. 
• SEMARNAT-08-006 Registro de Prestadores de Servicios Vinculados a la 

Comercialización de Ejemplares Vivos de Fauna Silvestre. 
• Formato SEMARNAT 08 006. 
• SEMARNAT-08-007 Registro de Prestadores de Servicios Vinculados a la 

Transformación, Tratamiento y Preparación de Ejemplares, Partes y Derivados de 
Especies Silvestres. 

• SEMARNAT-08-009 Obtención de Certificados de Exportación sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenzadas de Flora y Fauna (CITES). 

• SEMARNAT-08-010 Obtención de Certificados de Reexportación de la Convención 
sobre el Comercio Internacional de Flora y Fauna Silvestre (CITES). 

• SEMARNAT-08-011–A Aviso de Modificación del Registro de Unidades de Manejo 
para la Conservación de la Vida Silvestre. A-AMPLIACIÓN DE SUPERFICIE. 

• Formato SEMARNAT 08 011 A. 
• SEMARNAT-08-011-B Aviso de Modificación del Registro de Unidades de Manejo 

para la Conservación de la Vida Silvestre. B-AMPLIACIÓN DE ESPECIES. 
• Formato SEMARNAT 08 011 B  
• SEMARNAT-08-011-C Aviso de Modificación del Registro de Unidades de Manejo 

para la Conservación de la Vida Silvestre. C-CAMBIO DE REPRESENTANTE LEGAL. 
• Formato SEMARNAT 08 011 C. 
• SEMARNAT-08-011-D Aviso de Modificación del Registro de Unidades de Manejo 

para la Conservación de la Vida Silvestre. D-MODIFICACIÓN AL PLAN DE 
MANEJO. 

• Formato SEMARNAT 08 011 D. 
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• SEMARNAT-08-011-E Aviso de Modificación del Registro de Unidades de Manejo 
para la Conservación de la Vida Silvestre. E-CAMBIO DE RESPONSABLE 
TÉCNICO. 

• Formato SEMARNAT 08 011 E. 
• SEMARNAT-08-012 Licencia de Prestador de Servicios de Aprovechamiento. 
• Formato SEMARNAT 08 012. 
• SEMARNAT-08-013 Informe de Autorización de Traslado de Ejemplares Vivos de 

Especies Silvestres. 
• SEMARNAT-08-014 Informe de Prestadores de Servicios Vinculados a la 

Comercialización de Ejemplares Vivos de Fauna Silvestre. 
• SEMARNAT-08-015-A Autorización de aprovechamiento no extractivo de vida 

silvestre. A.) OBSERVACIÓN DE BALLENAS CON FINES RECREATIVOS. 
• SEMARNAT-08-015-B Autorización de aprovechamiento no extractivo de vida 

silvestre. B.) OBSERVACIÓN DE BALLENAS CON FINES CIENTÍFICOS. 
• SEMARNAT-08-015-C Autorización de aprovechamiento no extractivo de vida 

silvestre. C.) OBSERVACIÓN DE BALLENAS CON FINES EDUCATIVOS O 
PUBLICITARIOS. 

• SEMARNAT-08-015-D Autorización de aprovechamiento no extractivo de vida 
silvestre. MODALIDAD: D. OTRAS ESPECIES EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

• SEMARNAT-08-015-E Autorización de aprovechamiento no extractivo de vida 
silvestre. MODALIDAD: E. OTRAS ESPECIES EN ACTIVIDADES NO ECONÓMICAS. 

• SEMARNAT-08-017-A Autorización de Colecta de Ejemplares, Partes y Derivados 
de Vida Silvestre con Fines de Investigación Científica y Propósitos de Enseñanza. 

• SEMARNAT-08-017-B Autorización de Colecta de Ejemplares, Partes y Derivados 
de Vida Silvestre con Fines de Investigación Científica y Propósitos de Enseñanza. 

• SEMARNAT-08-018-A Informe de Actividades de Colecta Científica. MODALIDAD: 
A.)INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS AL AMPARO DE LA LICENCIA DE 
COLECTA CIENTÍFICA. 

• SEMARNAT-08-018-B Informe de Actividades de Colecta Científica. B.)INFORME 
DE ACTIVIDADES REALIZADAS AL AMPARO DEL PERMISO ESPECIAL DE 
COLECTA CIENTÍFICA. 

• SEMARNAT-08-020 Autorización de Exportación de Ejemplares, Partes y 
Derivados de Vida Silvestre. 

• SEMARNAT-08-021 Autorización de Reexportación de Ejemplares, Partes y 
Derivados de Vida Silvestre. 

• SEMARNAT-08-022-A Registro de Unidades de Manejo para la Conservación de la 
Vida Silvestre. A-MANEJO EXTENSIVO. 

• Formato SEMARNAT 08 022 A. 
• SEMARNAT-08-022-B Registro de Unidades de Manejo para la Conservación de la 

Vida Silvestre. B-MANEJO INTENSIVO. 
• Formato SEMARNAT 08 022 B. 
• SEMARNAT-08-023 Autorización de Aprovechamiento Extractivo. 
• Formato SEMARNAT 08 023. 
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• SEMARNAT-08-024-A Informe de Aprovechamiento de Vida Silvestre. A-INFORME 
ANUAL DE ACTIVIDADES EN UMA DE MANEJO EN VIDA LIBRE. 

• Formato SEMARNAT 08 024 A. 
• SEMARNAT-08-024-B Informe de Aprovechamiento de Vida Silvestre. B-INFORME 

POR TEMPORADA. 
• Formato SEMARNAT 08 024 B. 
• SEMARNAT-08-026 Autorización para el Manejo, Control y Remediación de 

Ejemplares y Poblaciones que se Tornen Perjudiciales. 
• Formato SEMARNAT 08 026. 
• SEMARNAT-08-024-C Informe de Aprovechamiento de Vida Silvestre. C-INFORME 

ANUAL UMA INTENSIVA. 
• Formato SEMARNAT 08 024 C. 
• SEMARNAT-08-027 Incripción en el padrón de colecciones científicas y 

museográficas públicas o privadas de especimenes silvestres. 
• SEMARNAT-08-028 Registro de Colección de Especimenes de Vida Silvestre. 
• SEMARNAT-08-029 Autorización de Traslado de Ejemplares Vivos de Especies 

Silvestres. 
• Formato SEMARNAT 08 029. 
• SEMARNAT-08-030-A Importación de Ejemplares, Partes y Derivados de Vida 

Silvestre. MODALIDAD: A) CERTIFICADOS DE IMPORTACIÓN DE LA 
CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIAL 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRE. 

• Formato SEMARNAT 08 030 A. 
• SEMARNAT-08-030-B Importación de Ejemplares, Partes y Derivados de Vida 

Silvestre. MODALIDAD: B) CERTIFICADOS DE IMPORTACIÓN GLOBAL DE LA 
CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRE (CITES). 

• Formato SEMARNAT 08 030 B. 
• SEMARNAT-08-030-C Importación de Ejemplares, Partes y Derivados de Vida 

Silvestre. MODALIDAD: C: AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN DE EJEMPLARES, 
PARTES Y DERIVADOS DE VIDA SILVESTRE. 

• Formato SEMARNAT 08 030 C. 
• SEMARNAT-08-031-A Informe de Aprovechamiento No Extractivo de Vida 

Silvestre. MODALIDAD: A) OBSERVACIÓN DE BALLENAS. 
• SEMARNAT-08-031-B Informe de Aprovechamiento No Extractivo de Vida 

Silvestre. MODALIDAD: B) OTRAS ESPECIES. 
• SEMARNAT-08-032-A Registro de Ejemplares de Especies Silvestres. 

MODALIDAD: A.) MASCOTA. 
• Formato SEMARNAT 08 032 A. 
• SEMARNAT-08-032-B Registro de Ejemplares de Especies Silvestres. 

MODALIDAD: B.) AVE DE DE PRESA. 
• Formato SEMARNAT 08 032 B. 
• SEMARNAT-08-033 Autorización para la Liberación de Ejemplares de Vida 

Silvestre. 
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• SEMARNAT-08-034 Aviso de Aprovechamiento de Ejemplares, Partes y Derivados 
de Especies Silvestres Exóticas. 

• SEMARNAT-08-035 Reposición de Licencia de Prestador de Servicios de 
Aprovechamiento. 

Forestal 

• SEMARNAT-02-001 –A Autorización de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. MODALIDAD: A- GENERAL. 

• SEMARNAT-02-001–B Autorización de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. MODALIDAD: B- EN TERRENOS FORESTALES INCENDIADOS. 

• SEMARNAT-02-001–C Autorización de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. MODALIDAD: C- PARA ACTIVIDADES DE RECONOCIMIENTO, 
EXPLORACIÓN SUPERFICIAL Y EXPLOTACIÓN PETROLERA. 

• SEMARNAT-02-004 Recolección de germoplasma forestal para reforestación y 
forestación con fines de conservación o restauración. 

• SEMARNAT-03-003-A Autorización de aprovechamiento de recursos forestales 
maderables en terrenos forestales o preferentemente forestales. MODALIDAD: A- 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES MADERABLES EN SUPERFICIES 
MENORES O IGUALES A 20 HECTÁREAS, ASÍ COMO EXTRACCIÓN DE ARBOLADO 
MUERTO Y EXTRACCIÓN DE ARBOLADO POR UNA SOLA VEZ PARA PROYECTOS 
DE RECREACIÓN E INVESTIGACIÓN. 

• SEMARNAT-03-003–B Autorización de aprovechamiento de recursos forestales 
maderables en terrenos forestales o preferentemente forestales. MODALIDAD: B- 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES MADERABLES EN SUPERFICIES 
MAYORES A 20 HECTÁREAS Y MENORES O IGUALES A 250 HECTÁREAS. 

• SEMARNAT-03-003-C Autorización de aprovechamiento de recursos forestales 
maderables en terrenos forestales o preferentemente forestales. MODALIDAD: C-
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES MADERABLES EN SUPERFICIES 
MAYORES A 250 HECTÁREAS. 

• SEMARNAT-03-003–D Autorización de aprovechamiento de recursos forestales 
maderables en terrenos forestales o preferentemente forestales. MODALIDAD: D- 
APROVECHAMIENTOS FORESTALES EN SELVAS TROPICALES MAYORES A 20 
HECTÁREAS, APROVECHAMIENTOS DE ESPECIES FORESTALES DE DIFÍCIL 
REGENERACIÓN Y EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. 

• SEMARNAT-03-003–E Autorización de aprovechamiento de recursos forestales 
maderables en terrenos forestales o preferentemente forestales. MODALIDAD: E- 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES MADERABLES EN SUPERFICIES 
MENORES O IGUALES A 20 HECTÁREAS, ASÍ COMO EXTRACCIÓN DE ARBOLADO 
MUERTO Y EXTRACCIÓN DE ARBOLADO POR UNA SOLA VEZ PARA PROYECTOS 
DE RECREACIÓN E INVESTIGACIÓN EN EJIDOS Y COMUNIDADES AGRARIAS. 

• SEMARNAT-03-003–F Autorización de aprovechamiento de recursos forestales 
maderables en terrenos forestales o preferentemente forestales. MODALIDAD: F- 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES MADERABLES EN SUPERFICIES 
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MAYORES A 20 HECTÁREAS Y MENORES O IGUALES A 250 HECTÁREAS EN 
EJIDOS Y COMUNIDADES AGRARIAS. 

• SEMARNAT-03-003-G Autorización de aprovechamiento de recursos forestales 
maderables en terrenos forestales o preferentemente forestales. MODALIDAD: G- 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES MADERABLES EN SUPERFICIES 
MAYORES A 250 HECTÁREAS EN EJIDOS Y COMUNIDADES AGRARIAS. 

• SEMARNAT-03-003-H Autorización de aprovechamiento de recursos forestales 
maderables en terrenos forestales o preferentemente forestales. MODALIDAD: H- 
APROVECHAMIENTOS FORESTALES EN SELVAS TROPICALES MAYORES A 20 
HECTÁREAS, APROVECHAMIENTOS DE ESPECIES FORESTALES DE DIFÍCIL 
REGENERACIÓN Y EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, EN CASO DE TRATARSE 
DE EJIDOS Y COMUNIDADES AGRARIAS. 

• SEMARNAT-03-005 Aviso para el aprovechamiento de recursos forestales no 
maderables. 

• SEMARNAT-03-008-A Solicitud de autorización para realizar plantaciones 
forestales comerciales. MODALIDAD: A. EN TERRENOS PREFERENTEMENTE 
FORESTALES CON SUPERFICIES MAYORES A 800 HECTÁREAS QUE CUENTEN 
CON PRESTADOR DE SERVICIOS TÉCNICOS FORESTALES. 

• SEMARNAT-03-008–B Solicitud de autorización para realizar plantaciones 
forestales comerciales. MODALIDAD: B. AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR 
PLANTACIÓN FORESTAL COMERCIAL EN SUSTITUCIÓN DE VEGETACIÓN NATIVA 
QUE CUENTEN CON PRESTADOR DE SERVICIOS TÉCNICOS FORESTALES. 

• SEMARNAT-03-008–C Solicitud de autorización para realizar plantaciones 
forestales comerciales.MODALIDAD: C. EN TERRENOS PREFERENTEMENTE 
FORESTALES CON SUPERFICIES MAYORES A 800 HECTÁREAS QUE NO CUENTEN 
CON PRESTADOR DE SERVICIOS TÉCNICOS FORESTALES. 

• SEMARNAT-03-008–D Solicitud de autorización para realizar plantaciones 
forestales comerciales. MODALIDAD: D. AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR 
PLANTACIÓN FORESTAL COMERCIAL EN SUSTITUCIÓN DE VEGETACIÓN NATIVA 
QUE NO CUENTEN CON PRESTADOR DE SERVICIOS TÉCNICOS FORESTALES. 

• SEMARNAT-03-010 Informe anual sobre la ejecución del programa de manejo de 
plantación forestal comercial. 

• SEMARNAT-03-011 Informe anual sobre la ejecución, desarrollo y cumplimiento 
del programa de aprovechamiento forestal. 

• SEMARNAT-03-013-A Solicitud de autorización para adelantar el plan de corta, 
alterar el calendario aprobado o modificar el programa de manejo forestal e 
inclusión del aprovechamiento de recursos forestales no maderables. 
MODALIDAD: A.) GENERAL. 

• SEMARNAT-03-013-B Solicitud de autorización para adelantar el plan de corta, 
alterar el calendario aprobado o modificar el programa de manejo forestal e 
inclusión del aprovechamiento de recursos forestales no maderables. 
MODALIDAD: B.) CON SALDO DE ARBOLADO MUERTO QUE NO EXCEDA EL 20% 
DEL VOLUMEN AUTORIZADO PARA LA ANUALIDAD. 
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• SEMARNAT-03-014 Notificación de transmisión de la propiedad o derechos de 
uso y usufructo sobre terrenos forestales o preferentemente forestales. 

• SEMARNAT-03-020-A Solicitud de remisiones forestales para acreditar la legal 
procedencia de materias primas forestales. MODALIDAD: A- TRÁMITE POR 
PRIMERA VEZ DE TITULAR NO INSCRITO EN EL SIEM. 

• SEMARNAT-03-020-B Solicitud de remisiones forestales para acreditar la legal 
procedencia de materias primas forestales. MODALIDAD: B- TRÁMITES 
SUBSECUENTES. 

• SEMARNAT-03-020-C Solicitud de remisiones forestales para acreditar la legal 
procedencia de materias primas forestales. MODALIDAD: C- TRÁMITE POR 
PRIMERA VEZ DE TITULAR INSCRITO EN EL SIEM. 

• SEMARNAT-03-025-A Aviso de Modificación de la Autorización de Centros de 
Almacenamiento y Transformación. MODALIDAD: A. MODIFICACIÓN DE DATOS 
DEL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL Y DOMICILIO DEL TITULAR; 
NOMBRE Y UBICACIÓN DEL CENTRO DE ALMACENAMIENTO O DE 
TRANSFORMACIÓN. 

• SEMARNAT-03-025–B Aviso de Modificación de la Autorización de Centros de 
Almacenamiento y Transformación. MODALIDAD: B. MODIFICACIÓN DEL GIRO 
MERCANTIL. 

• SEMARNAT-03-025-C Aviso de Modificación de la Autorización de Centros de 
Almacenamiento y Transformación. MODALIDAD: C. MODIFICACIÓN DE LA 
CAPACIDAD INSTALADA. 

• SEMARNAT-03-027-A Inscripción en el Registro Forestal Nacional como Prestador 
de Servicios Técnicos Forestales o Auditor Técnico Forestal. MODALIDAD: A-
PRESTADOR PERSONA FÍSICA. 

• SEMARNAT-03-027-B Inscripción en el Registro Forestal Nacional como Prestador 
de Servicios Técnicos Forestales o Auditor Técnico Forestal. MODALIDAD: B- 
PRESTADOR PERSONA MORAL. 

• SEMARNAT-03-027-C Inscripción en el Registro Forestal Nacional como Prestador 
de Servicios Técnicos Forestales o Auditor Técnico Forestal. MODALIDAD: C. 
AUDITOR PERSONA FÍSICA. 

• SEMARNAT-03-027-D Inscripción en el Registro Forestal Nacional como Prestador 
de Servicios Técnicos Forestales o Auditor Técnico Forestal. MODALIDAD: D. 
AUDITOR PERSONA MORAL. 

• SEMARNAT-03-028 Aviso de cambio de prestador de servicios técnicos forestales. 
• SEMARNAT-03-030 Aviso sobre la detección de cualquier manifestación o 

existencia de posibles plagas o enfermedades forestales. 
• SEMARNAT-03-033 Certificado Fitosanitario de Importación. 
• Formato SEMARNAT 03 033. 
• SEMARNAT-03-038 Solicitud de autorización para el uso de la marca establecida 

en la NOM-144-SEMARNAT-2004. 
• Formato SEMARNAT 03 038. 
• SEMARNAT-03-039 Aviso de colecta de recursos biológicos forestales con fines de 

utilización en investigación y/o biotecnología. 
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• SEMARNAT-03-040 Autorización para el funcionamiento de centros de 
almacenamiento y transformación de materias primas forestales. 

• SEMARNAT-03-041-A Aviso de plantación forestal comercial en terrenos 
temporalmente forestales o en terrenos preferentemente forestales con 
superficies menores o iguales a 800 hectáreas. MODALIDAD: A. SOLICITUD 
PRESENTADA POR DUEÑOS Y POSEEDORES DEL RECURSO. 

• SEMARNAT-03-041-B Aviso de plantación forestal comercial en terrenos 
temporalmente forestales o en terrenos preferentemente forestales con 
superficies menores o iguales a 800 hectáreas. MODALIDAD: B. SOLICITUD 
PRESENTADA POR TECEROS CON CESIÓN DE DERECHOS. 

• SEMARNAT-03-041-C Aviso de plantación forestal comercial en terrenos 
temporalmente forestales o en terrenos preferentemente forestales con 
superficies menores o iguales a 800 hectáreas . MODALIDAD: C. PLANTACIÓN 
FORESTAL COMERCIAL SIN REGISTRO ESTABLECIDA CON ANTERIORIDAD A LA 
ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE. 

• SEMARNAT-03-042-A Aviso de modificaciones a las instalaciones autorizadas 
para la aplicación de los tratamientos o cambio de domicilio de las instalaciones 
autorizadas para el uso de la marca establecida en la NOM-144-SEMARNAT-
2004. MODALIDAD: A. MODIFICACIÓN DE INSTALACIÓN AUTORIZADA. 

• Formato SEMARNAT 03 042 A. 
• SEMARNAT-03-042-B Aviso de modificaciones a las instalaciones autorizadas 

para la aplicación de los tratamientos o cambio de domicilio de las instalaciones 
autorizadas para el uso de la marca establecida en la NOM-144-SEMARNAT-
2004. MODALIDAD: B. CAMBIO DE DOMICILIO DE INSTALACIÓN AUTORIZADA. 

• Formato SEMARNAT 03 042 B. 
• SEMARNAT-03-043 Entrega semestral de información de tratamientos aplicados 

para el uso de la marca. 
• SEMARNAT-03-044 Aviso de renuncia a la autorización para el uso de la marca 

establecido en la NOM-144-SEMARNAT-2004. 
• Formato SEMARNAT-03-044. 
• SEMARNAT-03-045 Aviso de conclusión de actividades de centros de 

almacenamiento y transformación de materias primas forestales. 
• SEMARNAT-03-046 Certificado Fitosanitario de Exportación. 
• SEMARNAT-03-047 Solicitud de constancias de inscripción en el Registro Forestal 

Nacional. 
• SEMARNAT-03-048 Aviso de renuncia a los derechos derivados de las 

autorizaciones o avisos de aprovechamiento de recursos forestales. 
• SEMARNAT-03-049 Informe de resultados de colecta de recursos biológicos 

forestales. 
• SEMARNAT-03-050 Solicitud de constancia de verificación para el 

aprovechamiento de recursos forestales que provengan de terrenos diversos a 
los forestales. 

• SEMARNAT-03-051 Certificado Fitosanitario de Reexportación. 
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• SEMARNAT-03-052 Autorización para el aprovechamiento de recursos forestales 
no maderables. 

• SEMARNAT-03-053 Aviso de terminación de la prestación de servicios técnicos 
forestales. 

• SEMARNAT-03-054 Aviso de modificación de datos inscritos en el Registro 
Forestal Nacional. 

• SEMARNAT-03-055 Solicitud de suspensión de autorización de aprovechamiento 
forestal. 

• SEMARNAT-03-056-A Solicitud de Refrendo de la autorización de 
aprovechamiento de recursos forestales maderables al término de un ciclo de 
corta. MODALIDAD: A. CON PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL. 

• SEMARNAT-03-056-B Solicitud de Refrendo de la autorización de 
aprovechamiento de recursos forestales maderables al término de un ciclo de 
corta. · MODALIDAD: B. CONJUNTO DE PREDIOS. 

• SEMARNAT-03-056-C Solicitud de Refrendo de la autorización de 
aprovechamiento de recursos forestales maderables al término de un ciclo de 
corta. MODALIDAD: C. AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA. 

• SEMARNAT-03-057 Dictamen técnico de determinación taxonómica. 
• SEMARNAT-03-058-A Autorización de Colecta de Recursos Biológicos Forestales. 

MODALIDAD: A. CON FINES CIENTÍFICOS. 
• SEMARNAT-03-058-B Autorización de Colecta de Recursos Biológicos Forestales. 

MODALIDAD: B. BIOTECNOLÓGICA CON FINES COMERCIALES. 
• SEMARNAT-03-058-C Autorización de Colecta de Recursos Biológicos Forestales. 

MODALIDAD: C. CIENTÍFICA CON APOYO O RESPALDO DE INSTITUCIONES 
CIENTÍFICAS O ACADÉMICAS INTERESADAS EN EL PROYECTO. 

• SEMARNAT-03-058-D Autorización de Colecta de Recursos Biológicos Forestales. 
MODALIDAD: D. CIENTÍFICA CUANDO SE PRETENDA APROVECHAR LOS 
CONOCIMIENTOS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES ÍNDIGENAS. 

• SEMARNAT-03-058-E Autorización de Colecta de Recursos Biológicos Forestales. 
MODALIDAD: E. BIOTECNOLÓGICA CON FINES COMERCIALES CON APOYO O 
RESPALDO DE INSTITUCIONES CIENTÍFICAS O ACADÉMICAS INTERESADAS EN 
EL PROYECTO. 

• SEMARNAT-03-058-F Autorización de Colecta de Recursos Biológicos Forestales. 
MODALIDAD: F. BIOTECNOLÓGICA CON FINES COMERCIALES CUANDO SE 
PRETENDA APROVECHAR LOS CONOCIMIENTOS DE LOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES ÍNDIGENAS. 

• SEMARNAT-03-058-G Autorización de Colecta de Recursos Biológicos Forestales. 
MODALIDAD: G. CIENTÍFICA CUANDO SE PRETENDA APROVECHAR LOS 
CONOCIMIENTOS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS CON APOYO O 
RESPALDO DE INSTITUCIONES CIENTÍFICAS O ACADÉMICAS INTERESADAS EN 
EL PROYECTO. 

• SEMARNAT-03-058-H Autorización de Colecta de Recursos Biológicos Forestales. 
MODALIDAD: H. BIOTECNOLÓGICA CON FINES COMERCIALES CUANDO SE 
PRETENDA APROVECHAR LOS CONOCIMIENTOS DE LOS PUEBLOS Y 
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COMUNIDADES INDÍGENAS CON APOYO O RESPALDO DE INSTITUCIONES 
CIENTÍFICAS O ACADÉMICAS INTERESADAS EN EL PROYECTO. 

• SEMARNAT-03-059 Aviso de funcionamiento de carpinterías, madererías, centros 
de producción de muebles y otros no integrados a un centro de transformación 
primaria, cuya materia prima lo constituyan productos maderables de escuadría, 
con excepción de madera en rollo y labrada. 

• SEMARNAT-03-060-A Autorización para utilizar o aplicar materiales, equipos, 
procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías 
alternativas a las establecidas en las normas oficiales mexicanas en materia 
forestal de la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos. MODALIDAD: A. 
MÉTODOS DE PRUEBA ALTERNOS QUE NO CUENTEN CON AUTORIZACIÓN 
ANTERIOR PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

• SEMARNAT-03-060-B Autorización para utilizar o aplicar materiales, equipos, 
procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías 
alternativas a las establecidas en las normas oficiales mexicanas en materia 
forestal de la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos. MODALIDAD: B. 
MÉTODOS DE PRUEBA ALTERNOS QUE CUENTEN CON AUTORIZACIÓN ANTERIOR 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

• SEMARNAT-03-061-A Solicitud de reembarques forestales para acreditar la legal 
procedencia de materias primas forestales. MODALIDAD: A- TRÁMITE POR 
PRIMERA VEZ SIN INSCRIPCIÓN EN EL SIEM. 

• SEMARNAT-03-061-B Solicitud de reembarques forestales para acreditar la legal 
procedencia de materias primas forestales. MODALIDAD: B- TRÁMITES 
SUBSECUENTES. 

• SEMARNAT-03-061-C Solicitud de reembarques forestales para acreditar la legal 
procedencia de materias primas forestales. 

• Acuerdo que establece medidas de mejora regulatoria respecto de las 
obligaciones en materia forestal que se indican. 

Mares y Playas  

• SEMARNAT-01-001 Solicitud de Concesión para el uso, aprovechamiento o 
explotación de una superficie de playa y/o Zona Federal Marítimo Terrestre y/o 
terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito natural de aguas marínas. 

• Formato SEMARNAT 01 001. 
• SEMARNAT-01-002 Solicitud de autorización para modificar las bases y 

condiciones de la concesión para el uso, aprovechamiento o explotación de una 
superficie de playa, y/o zona federal marítimo terrestre y/o terrenos ganados al 
mar o a cualquier otro depósito natural de aguas marinas. 

• Formato SEMARNAT 01 002. 
• SEMARNAT-01-003 Solicitud de prorroga de la concesión para el uso, 

aprovechamiento o explotación de una superficie de playa, y/o zona federal 
marítimo terrestre y/o terrenos ganados al mar o a cualquier otro deposito 
natural de aguas marinas. 
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• Formato SEMARNAT 01 003. 
• SEMARNAT-01-004 Solicitud de autorización para la cesión de derechos y 

obligaciones de una concesión para el uso, aprovechamiento o explotación de 
una superficie de playa, y/o zona federal marítimo terrestre y/o terrenos 
ganados al mar o a cualquier otro depósito natural de aguas marinas. 

• Formato SEMARNAT 01 004. 
• SEMARNAT-01-005 Solicitud de Permiso para el Uso y Aprovechamiento 

Transitorio en superficie de playa y/o zona federal marítimo terrestre y/o 
terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito natural de aguas marinas. 

• Formato SEMARNAT 01 005. 
• SEMARNAT-01-006 Solicitud de autorización para modificar las bases y 

condiciones de un permiso para el uso y aprovechamiento transitorio de una 
superficie de playa, y/o zona federal marítimo terrestre y/o terrenos ganados al 
mar o a cualquier otro depósito natural de aguas marinas. 

• Formato SEMARNAT 01 006. 
• SEMARNAT-01-007 Solicitud para obtener prórroga del permiso para el uso y 

aprovechamiento transitorio de una superficie de playa, y/o zona federal 
marítimo terrestre y/o terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito 
natural de aguas marinas. 

• Formato SEMARNAT 01 007. 
• SEMARNAT-01-008 Solicitud para obtener un permiso de construcción de obras. 
• Formato SEMARNAT 01 008. 
• SEMARNAT-01-009 Solicitud de autorización para modificar las bases y 

condiciones del permiso de construcción de obra para el uso, aprovechamiento o 
explotación de una superficie de playa, y/o zona federal marítimo terrestre y/o 
terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito natural de aguas marinas. 

• Formato SEMARNAT 01 009. 
• SEMARNAT-01-010 Solicitud de prórroga del permiso de contrucción de obras en 

superficie de playas, y/ozona federal marítimo terrestre, y/o terrenos ganados al 
mar o cualquier otro depósito natural de aguas marinas. 

• Formato SEMARNAT 01 010. 
• SEMARNAT-01-011 Solicitud de permiso para ejercer el comercio ambulante en 

superficies no concesionadas de playa, zona federal marítimo terrestre, terrenos 
ganados al mar o a cualquier otro depósito natural de aguas marinas. 

• Formato SEMARNAT 01 011. 
• SEMARNAT-01-012 Solicitud para obtener una prorroga de permiso para ejercer 

el comercio ambulante en superficies no concesionadas de playa, zona federal 
marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito natural 
de aguas marinas. 

• Formato SEMARNAT 01 012. 
• SEMARNAT-01-013 Autorización de obras para ganar terrenos al mar o a 

cualquier depósito natural de aguas marinas, o de obras de protección que 
modifiquen la morfologia costera. 

• Formato SEMARNAT 01 013. 
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• SEMARNAT-01-014 Solicitud de desincorporación de terrenos ganados al mar o a 
cualquier depósito natural de aguas marinas. 

• SEMARNAT-01-015 Aviso de invasión de aguas y de la ejecución de obras de 
defensa. 

• Formato SEMARNAT 01 015. 

Materiales y Residuos Peligrosos (Medio Ambiente) 

• SEMARNAT-07-001 Autorización para la recolección y transporte de residuos 
peligrosos para generadores y empresas prestadoras de servicio. 

• SEMARNAT-07-002–A Aviso de retorno de residuos peligrosos. A-AVISO DE 
PRIMERA VEZ. 

• Formato SEMARNAT 07 002 A. 
• SEMARNAT-07-002–B Aviso de retorno de residuos peligrosos. B-AVISOS 

SUBSECUENTES. 
• Formato SEMARNAT 07 002 B. 
• SEMARNAT-07-003-A Autorización para la exportación de residuos peligrosos. A-

SOLICITUD DE PRIMERA VEZ. 
• Formato SEMARNAT 07 003 A. 
• SEMARNAT-07-003-B Autorización para la exportación de residuos peligrosos. B-

SOLICITUDES SUBSECUENTES. 
• Formato SEMARNAT 07 003 B. 
• SEMARNAT-07-004-A Aviso de inscripción como empresa generadora de residuos 

peligrosos. A-GENERAL. 
• Formato SEMARNAT 07 004 A. 
• SEMARNAT-07-004-B Aviso de inscripción como empresa generadora de residuos 

peligrosos. B-MANIFIESTO PARA EL GENERADOR (POSEEDOR) DE BIFENILOS 
POLICLORADOS (BPC'S). 

• SEMARNAT-07-005-A Reporte semestral de residuos peligrosos. A-
TRANSPORTADOS PARA SU RECICLAJE, TRATAMIENTO O DISPOSICIÓN FINAL. 

• SEMARNAT-07-005-B Reporte semestral de residuos peligrosos. B-RECIBIDOS 
PARA RECICLAJE O TRATAMIENTO. 

• SEMARNAT-07-005-C Reporte semestral de residuos peligrosos. C-CONFINADOS 
EN SITIOS DE DISPOSICIÓN FINAL. 

• SEMARNAT-07-006-A Autorización para la importación de residuos peligrosos. A-
SOLICITUD DE PRIMERA VEZ. 

• Formato SEMARNAT 07 006 A. 
• SEMARNAT-07-006-B Autorización para la importación de residuos peligrosos. B-

SOLICITUDES SUBSECUENTES. 
• Formato SEMARNAT 07 006 B. 
• SEMARNAT-07-008-A Evaluación de los estudios de riesgo ambiental para 

empresas en operación de los sectores público, social o privado que realizan 
actividades consideradas como altamente riesgosas. A-GENERAL. 

• Formato SEMARNAT 07 008 A. 
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• SEMARNAT-07-008-B Evaluación de los estudios de riesgo ambiental para 
empresas en operación de los sectores público, social o privado que realizan 
actividades consideradas como altamente riesgosas. B-DUCTOS TERRESTRES. 

• SEMARNAT 07 008 B. 
• SEMARNAT-07-009 Manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos 

peligrosos. 
• Formato SEMARNAT 07 009. 
• SEMARNAT-07-010-A Autorización para el almacenamiento (acopio) de residuos 

peligrosos en empresas de servicio. A-RESIDUOS INDUSTRIALES PELIGROSOS. 
• SEMARNAT-07-010-B Autorización para el almacenamiento (acopio) de residuos 

peligrosos en empresas de servicio. B-RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICOS 
INFECCIOSOS. 

• SEMARNAT-07-011 Autorización para la construcción y operación de 
confinamientos de residuos industriales peligrosos. 

• SEMARNAT-07-012-A Autorización para el manejo de residuos peligrosos que 
pretenda su reuso, reciclaje, tratamiento o incineración. A-REUSO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS. 

• SEMARNAT-07-012-B Autorización para el manejo de residuos peligrosos que 
pretenda su reuso, reciclaje, tratamiento o incineración. 

• SEMARNAT-07-012-C Autorización para el manejo de residuos peligrosos que 
pretenda su reuso, reciclaje, tratamiento o incineración. C-TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS PELIGROSOS. 

• SEMARNAT-07-012-D Autorización para el manejo de residuos peligrosos que 
pretenda su reuso, reciclaje, tratamiento o incineración. D-INCINERACIÓN DE 
RESIDUOS PELIGROSOS. 

• SEMARNAT-07-016-A Autorización para la exportación de materiales peligrosos. 
MODALIDAD: A. MEZCLAS O PREPARACIONES. 

• Formato SEMARNAT 07 016 A. 
• SEMARNAT-07-016-B Autorización para la exportación de materiales peligrosos. 

MODALIDAD: B. ESTÁNDARES ANALÍTICOS, MUESTRAS EXPERIMENTARLES Y 
CANTIDADES MENORES O IGUALES A 400 KILOGRAMOS O LITROS POR EVENTO. 

• Formato SEMARNAT 07 016 B. 
• SEMARNAT-07-016-C Autorización para la exportación de materiales peligrosos. 

MODALIDAD: C. MATERIALES PELIGROSOS INCLUIDOS EN EL CONVENIO DE 
RÓTTERDAM. 

• Formato SEMARNAT 07 016 C. 
• SEMARNAT-07-016-D Autorización para la exportación de materiales peligrosos. 

MODALIDAD: D. MATERIALES PELIGROSOS EN GENERAL. 
• Formato SEMARNAT 07 016 D. 

Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 

• SEMARNAT-04-001 Recepción, evaluación y resolución del Informe Preventivo. 
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• SEMARNAT-04-002-A Recepción, evaluación y resolución de la Manifestación de 
Impacto Ambiental en su modalidad Particular. 

• SEMARNAT-04-002-B Recepción, evaluación y resolución de la Manifestación de 
Impacto Ambiental en su modalidad Particular. 

• SEMARNAT-04-003-A Recepción, evaluación y resolución de la Manifestación de 
Impacto Ambiental en su modalidad Regional. 

• SEMARNAT-04-003-B Recepción, evaluación y resolución de la Manifestación de 
Impacto Ambiental en su modalidad Regional. 

• SEMARNAT-04-004 Solicitud de ampliación de términos y plazos establecidos en 
la autorización de impacto ambiental. 

• SEMARNAT-04-005 Aviso de desistimiento de la Autorización en materia de 
Impacto Ambiental. 

• SEMARNAT-04-006 Solicitud de exención de la presentación de la manifestación 
de impacto ambiental. 

• SEMARNAT-04-007 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de 
impacto ambiental. 

• SEMARNAT-04-008 Modificaciones a proyectos autorizados en materia de 
impacto ambiental. 

• SEMARNAT-04-009 Aviso de cambio de titularidad de la autorización de impacto 
ambiental. 

• SEMARNAT-05-001 Cédula de Operación Anual. 
• Formato SEMARNAT 05 001. 
• SEMARNAT-05-002 Licencia Ambiental Única. 
• Formato SEMARNAT 05 002. 
• SEMARNAT-05-003 Licencia de Funcionamiento. 
• Acuerdo por el que se establecen los lineamientos de recepción de la Cédula de 

Operación Anual y la Licencia Ambiental Unica a través del portal electrónico 
correspondiente. 

Normalización y Metrología 

• SEMARNAT-00-002 Informe de evaluaciones de la conformidad realizadas por 
organismos de tercera parte. 

Pesca 

• Acuerdo por el que se da a conocer el formato de Permiso de Pesca de Fomento. 
• Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se dan a 

conocer los formatos para las solicitudes de concesiones, permisos y 
autorizaciones, que deberán utilizar los interesados para realizar actividades 
pesqueras, publicado el 9 de noviembre de 2006. 

Procuración de Justicia 



Cultura Ecológica, A.C. 

 Gestión Ambiental Mexicana 252 

• SEMARNAT-00-001 Recurso de Revisión. 

Salud 

• SEMARNAT-07-013 Aprobación del programa para la prevención de accidentes. 

 
Trámites varios 

• Acuerdo por el que se da a conocer el instructivo y formato de la Cédula de 
Operación Anual para el Reporte Anual del Registro de Emisiones y Transferencia 
de Contaminantes. 

• Acuerdo por el que se especifican las actividades que requieren de la 
presentación del trámite INE-04-004-A Aviso de inscripción como empresa 
generadora de residuos peligrosos, modalidad A general, a que se refiere el 
Acuerdo que establece el sistema de apertura rápida de empresas, publicado el 
28 de enero de 2002.  

• Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos e instructivos que deberán 
utilizar los interesados en realizar trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, por conducto de la Dirección General de Federalización y 
Descentralización de Servicios Forestales y de Suelo. 

• Trámites del Distrito Federal 
• Acuerdo por el que se dan a conocer todos los trámites y servicios inscritos en el 

Registro Federal de Trámites y Servicios, así como los formatos que aplica PEMEX 
Gas y Petroquímica Básica. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer todos los trámites y servicios inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios que aplica la Comisión Nacional Forestal. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer todos los trámites y servicios inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.  

• Formato de solicitud de inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de 
la Sociedad Civil. 

• Acuerdo por el que se da a conocer el formato para la realización de trámites que 
aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios en materia de registros, autorizaciones de importación 
y exportación y certificados de exportación de plaguicidas, nutrientes vegetales y 
sustancias tóxicas y materiales tóxicos o peligrosos. 

• Acuerdo por el que se crea y establecen las bases de funcionamiento del Sistema 
Nacional de Trámites de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

• Formato de Informe Anual de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
• Acuerdo por el que se eliminan diversos documentos anexos para realizar el 

trámite de solicitud de licencia sanitaria para establecimientos médicos con actos 
de disposición de órganos, tejidos, sus componentes y células, o con bancos de 
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órganos, tejidos, y células; se reducen los plazos máximos que tiene la 
Secretaría de Salud para resolver los trámites que se indican; y se da a conocer 
el formato único para la realización de los trámites que se señalan.  

• Acuerdo por el que se dan a conocer los plazos de respuesta a los trámites que 
se indican, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, que aplican la 
Secretaría de Economía y el Centro Nacional de Metrología.  

• Acuerdo por el que se determina que la obligación a que se refiere el artículo 17 
fracción II del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación 
de la Atmósfera se presentará a través del formato de la Cédula de Operación 
Anual. 

• Acuerdo por el que se elimina del Registro Federal de Trámites y Servicios, el 
trámite designado con la homoclave SEMARNAT-07-007, contenido en el Anexo 
Unico del Acuerdo por el que se dan a conocer todos los trámites y servicios 
inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado el 29 de mayo de 2003. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los instructivos y formatos para la 
autorización de importación y exportación de plaguicidas, nutrientes vegetales y 
sustancias y materiales peligrosos.  

• Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas generales para la gestión de 
trámites a través de medios de comunicación electrónica que aplica la Secretaría 
de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios.  

 
Trámites de Pesca 

• Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se dan a conocer los 
formatos para las solicitudes de concesiones, permisos y autorizaciones, que 
deberán utilizar los interesados para realizar actividades pesqueras, publicado el 
18 de diciembre de 2002.  

  




